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REFERENCIAS Y ABREVIATURAS
 
A.C. Asociación Civil 

AEP Agente Económico Preponderante 

AEPS Agente Económico con Poder Sustancial 

AI Autoridad Investigadora 

AIR Análisis de Impacto Regulatorio 

AM Amplitud Modulada 

ANTAD Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A. C. 

ATSC Advanced Television Systems Committee (Comité de Sistemas de Televisión Avanzada) 

C.V. Capital Variable 

CCNP-CMR15 Comité Consultivo Nacional Preparatorio para la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 2015 

CES Centro de Estudios 

CEO Chief Executive Officer (Director Ejecutivo) 

CFC Comisión Federal de Competencia (Extinta) 

CIME Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas 

CMR Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 

CONAPRED Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

Consejo Consejo Consultivo del IFT 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

COSO Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission 

DOF Diario Oficial de la Federación 

EUA Estados Unidos de América 

FCC Comisión Federal de Comunicaciones de los Estados Unidos de América 

FM Frecuencia Modulada 

GSMA Groupe Speciale Mobile Association (Organización de operadores móviles y compañías relacionadas) 

GHz Gigahertz 

HD Alta Definición 

IFT o Instituto Instituto Federal de Telecomunicaciones 

IMT International Mobile Telecommunications (Telecomunicaciones Móviles Internacionales) 

INE Instituto Nacional Electoral 

INEA Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

IP Protocolo de Internet 

Kbit/s Kilobits por Segundo 

Kbits Kilobits 

LFCE Ley Federal de Competencia Económica 

LFTR Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

MHz Megahertz 
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MIT Instituto Tecnológico de Massachusetts 

Mdp Millones de Pesos 

NOM Norma Oficial Mexicana 

OCDE Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos 

PABF Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación 

PROFECO Procuraduría Federal del Consumidor 

RPC Registro Público de Concesiones 

S.A. Sociedad Anónima 

S.A.B. Sociedad Anónima Bursátil 

SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

SD Definición Estándar 

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social 

SESI Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión 

SIAER Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico 

SSP Sistema de Servicio Profesional 

TDT Televisión Digital Terrestre 

Telmex Teléfonos de México 

Telnor Teléfonos del Noroeste 

TV Televisión 

TyR Telecomunicaciones y Radiodifusión 

UC Unidad de Cumplimiento 

UCE Unidad de Competencia Económica 

UHF Frecuencia Ultra Alta 

UIT Unión Internacional de Telecomunicaciones 

UPR Unidad de Política Regulatoria 

VHF Frecuencia Muy Alta 

W3C AA World Wide Web Consortium (Consorcio de la Red Informática Mundial) con estándar doble A 

WEF World Economic Forum 
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RESUMEN EJECUTIVO
 

El Primer Informe Trimestral de actividades 2015 del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(Instituto o IFT), se presenta en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28, párrafo veinte, 

fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución). 

Este Informe, revela el grado de cumplimiento y avances de las acciones y proyectos de política 

regulatoria y competencia económica que este órgano incluyó en el Programa Anual de Trabajo 

(PAT) 2015 que fue aprobado por el Pleno del Instituto el 28 de enero de 2015; así como otras 

acciones encaminadas a cumplir con las estrategias que el Instituto seguirá durante el presente año, 

las cuales son: 

1.	 Fortalecimiento institucional 

2.	 Política Regulatoria y de Competencia en los Sectores de las Telecomunicaciones y 

Radiodifusión (TyR) 

3.	 Política del Espectro Radioeléctrico 

4.	 Despliegue y Modernización de la Infraestructura de las TyR 

5.	 Derechos e Intereses de los Usuarios y las Audiencias 

6. Normatividad de los sectores de las Telecomunicaciones y la Radiodifusión. 

Los proyectos y actividades descritos en el PAT 2015 forman parte de una estrategia general e 

integral, que permite regular eficazmente y promover la competencia a fin de alcanzar el desarrollo 

eficiente de los sectores de las TyR, en beneficio de los usuarios y las audiencias. A su vez, incluye 

la implementación de medidas que consolidarán internamente al IFT, lo que permitirá avanzar en 

materia de transparencia, profesionalización, inclusión, independencia, fuentes de información 

confiables, eficiencia y eficacia. 

El documento detalla los avances durante el primer trimestre de 2015 en cumplimiento de las 

estrategias mencionadas y definidas en el PAT 2015. Los resultados a destacar en el periodo, se 

presentan en la Tabla 1 y el avance de los proyectos programados en el PAT para el periodo enero-

marzo, se pueden ver en la Figura 2. 
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Tabla 1. Principales resultados del Instituto durante el primer trimestre de 2015 (alineados a las estrategias IFT) 

No. Estrategia Resultados 

1 
Fortalecimiento 

institucional 

• Se instaló el Consejo Consultivo del IFT (Consejo) y en su primera reunión de trabajo se eligió al Presidente y 
acordó el calendario sesiones para 2015. 
• Se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF) las Disposiciones por las que se establece el Sistema de 
Servicio Profesional (SSP) del Instituto. 
• A partir de enero el Instituto cuenta con un Código de Conducta de los Trabajadores y la aprobación de Principios 
del IFT. 
• Se instaló el comité de Ética e inclusión del IFT que fortalece las acciones que el Instituto ha venido realizando en 
la materia. 
• Se publicaron en el DOF los “Lineamientos de austeridad y disciplina presupuestaria y ajuste de su presupuesto 
para el ejercicio fiscal 2015”. 

2 

Políticas 

regulatorias y de 

competencia en 

los sectores de 

las TyR 

• Se publicaron en el DOF modificaciones a los “Lineamientos relativos a la retransmisión de señales de televisión 
radiodifundidas en los sistemas de televisión restringida”. 
• Se sometieron a consulta pública y se publicaron en el DOF los puntos de interconexión de la red pública de 
telecomunicaciones del Agente Económico Preponderante (AEP). 
• Se sometió a consulta pública el anteproyecto “Reglas para el otorgamiento de autorizaciones en materia de 
Telecomunicaciones al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión”. 
• Se aprobó el acuerdo para someter a consulta pública el anteproyecto de Modificación de las reglas de portabilidad 
numérica. 
• Se estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (SESI) en enero de este año, hasta el momento 
se cuenta con 216 trámites para inicio de negociaciones 
• Se tramitaron 11 procedimientos en la etapa de investigación por la Autoridad Investigadora (AI), en términos de la 
Ley Federal de Competencia Económica (LFCE). 

3 
Política del 

espectro 

• El 11 de marzo, el Pleno del Instituto, emitió fallo de la Licitación pública para formar dos cadenas de Televisión. 
• Se otorgó el título de concesión de espectro radioeléctrico y el título de concesión única, ambos para uso 
comercial, a favor de Cadena Tres I, S.A. de C.V. 
• Se publicó en el DOF el “Acuerdo mediante el cual el pleno del Instituto modifica el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABF) 2015”. 
• Se aprobó el acuerdo para someter a consulta pública la Propuesta de adopción de esquema de segmentación para 
la banda de frecuencias 2500-2690 MHz, conforme a la recomendación UIT-R M.1036 para su utilización en servicios 
de acceso inalámbrico de banda ancha. 
• Se aprobaron 11 resoluciones en materia de competencia económica que iniciaron previo a las reformas en materia 
de competencia económica, telecomunicaciones y radiodifusión. 

4 

Despliegue de 

modernización de 

la infraestructura 

de las TyR 

• Se emitieron y publicaron en el DOF los “Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación”. 
• Se determinó la terminación de transmisiones de señales analógicas de televisión en las ciudades de Tamaulipas: 
Reynosa, Matamoros y Nuevo Laredo; y en Mexicali, Baja California. 

5 

Derechos e 

intereses de los 

usuarios y las 

audiencias 

• Se elaboró el documento “Estudios sobre oferta y consumo de programación para público infantil en Radio, 
Televisión Radiodifundida y Restringida”, que aporta elementos para identificar las variables que intervienen en el 
consumo de medios por parte de las niñas y los niños en México. 
• Se aprobó el nuevo formato del recibo telefónico que deberá entregar Teléfonos de México (TELMEX) y Teléfonos 
del Noroeste (TELNOR) a sus clientes, en su carácter de Agente Económico Preponderante. 
• Durante el primer trimestre del año, se atendieron 3,619 quejas y 2,439 asesorías por parte de los usuarios de 
servicios de TyR. 
• En beneficio de los usuarios y en cumplimiento al acuerdo que el Pleno del IFT aprobó el pasado diciembre, a partir 
del 1° de enero de 2015, se eliminó el cobro de larga distancia nacional. 

6 

Normatividad de 

los sectores de 

las TyR 

• Se impusieron 24 sanciones pecuniarias por un monto de 5.21 Mdp, de las cuales 7 fueron sancionadas 
adicionalmente con la pérdida de bienes en favor de la Nación; en un caso más se sancionó únicamente con la 
pérdida de los bienes en favor de la Nación. 
• Se identificaron y localizaron 23 usuarios no autorizados para utilizar el espectro radioeléctrico; resultado del 
monitoreo y vigilancia del espectro radioeléctrico, generándose las solicitudes correspondientes para visitas por 
parte del área de verificación. 
• Se recibieron 2,624 pagos por concepto del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, recaudando un total de 
6,691 Mdp por dicho concepto durante el trimestre reportado. 
• Se aprobaron y publicaron en el DOF las “Disposiciones Regulatorias de la LFCE para los sectores de las TyR”, con 
las cuales el Instituto ejercerá sus atribuciones en los procedimientos que sustancie en materia de competencia 
económica. 
• Se publicaron en el DOF las siguientes disposiciones técnicas: IFT-004-2014 (Interfaz a Redes Públicas para Equipos 
Terminales) y IFT-005-2014 (Interfaz Digital a Redes Públicas), con el fin de evitar un vacío en la regulación y contar 
con un marco técnico regulatorio que establezca las condiciones mecánicas y eléctricas de todo aquel equipo 
terminal que se conecte o interconecte a través de un acceso alámbrico a una red pública de telecomunicaciones. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5383409&fecha=25/02/2015
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/conocenos/codigoconductaift_1.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5383781&fecha=27/02/2015
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5381157&fecha=06/02/2015
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5382261&fecha=17/02/2015
http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consulta-publica-respecto-al-anteproyecto-reglas-para-el-otorgamiento-de-autorizaciones-en-materia
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/temasrelevantes/3336/documentos/piftext26031573.pdf
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/espectro-radioelectrico/television/2015/1/piftext11031562_1.pdf
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/p_ift_ext_260315_70.pdf
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/temasrelevantes/3424/documentos/acuerdoesquemadesegmentacion-de-la-bandade2.5ghz.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5382262&fecha=17/02/2015
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/comunicacion-y-medios/estudioninos110215v1.pdf
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5378340&fecha=12/01/2015
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5378145&fecha=07/01/2015
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5378146&fecha=07/01/2015
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AVANCE PROGRAMADO PAT 2015
 

En el PAT 2015 se programó el cumplimiento de los proyectos como se muestra en la Figura 1, 

correspondiendo el 20% de avance para el primer trimestre1, para el cierre del segundo trimestre se 

espera un 35% de avance acumulado, en el tercer y cuarto trimestre se espera el 63% y 100% 

respectivamente. 

Figura 1. Avance programado vs avance real. PAT 2015 

1 El 75% de estos proyectos se reprogramaron para el segundo trimestre del año y se reportarán en el segundo informe de actividades del IFT. 
2 GUNTER, K, Stahl, et al. SIx Principles of Effective Global Talent Management. MIT Sloan Review. Reprin Number 53212. Winter 2012. Pág. 27. EEUU. 
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Avance primer trimestre, respecto al PAT 2015 

Durante el periodo reportado se logró un avance del 66% respecto a lo programado (ver Figura 2). El 

motivo principal por el cual no se alcanzó el 34% restante se debe al cambio de alcance en los 

proyectos a desarrollar durante el primer trimestre, así como retrasos ajenos al Instituto producto 

de la participación de organismos externos en los mismos (ver Anexo A). 

Figura 2. Avance de Proyectos del PAT 2015, alineados a Estrategias (1er Trimestre 2015) 

*NA: No hay proyectos programados de la estrategia E3 para el primer trimestre 2015.
 
Notas: 

E1: Estrategia uno, E2:Estrategia dos, E3:Estrategia tres, E4:Estrategia cuatro, E5:Estrategia cinco, E6:Estrategia 6.
 
Para el detalle de los proyectos y la metodología de medición, ver el Anexo A
 
Fuente: IFT
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Estrategias y acciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Fortalecimiento Institucional 

1. El Pleno del Instituto 

Sesiones y Publicación en el DOF 

Durante el periodo que se reporta se realizaron un total de 23 sesiones del Pleno del Instituto, de 

las cuales 18 fueron extraordinarias y cinco ordinarias, además destacan los asuntos relevantes 

resueltos por el Pleno del Instituto (ver Anexo D). 

Asimismo, se realizaron trece publicaciones en el Diario Oficial de la Federación (DOF) de acuerdos 

del Pleno, tres correspondientes a disposiciones administrativas que atañen al Instituto y diez con 

disposiciones que son de carácter regulatorio aplicables a la industria. 

Entrevistas con regulados 

Se realizaron 23 entrevistas con agentes económicos y/o regulados de los sectores de las TyR. Bajo 

un principio de máxima transparencia y en apego a lo establecido por los artículos 25 de la Ley 

Federal de Competencia Económica (LFCE) y 30 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión (LFTR), se ha publicado en el portal del Instituto la información correspondiente a 

estas entrevistas. 

2. Consejo Consultivo 

El 9 de febrero de 2015 se instaló el Consejo Consultivo del IFT (Consejo), el cual está conformado 

por 15 especialistas de reconocido prestigio en materia de telecomunicaciones, radiodifusión, 

competencia económica, libertad de expresión y políticas públicas. 

Los miembros del Consejo fueron nombrados por el Pleno del Instituto y forman un grupo plural e 

interdisciplinario de mujeres y hombres que se han desempeñado en el ámbito público y privado, así 

como en la academia y en organizaciones de la sociedad civil, por lo que sus aportaciones 

contribuirán a que el IFT cumpla con su función de promover un desarrollo eficiente de las TyR en el 

país. 

El 23 de febrero este órgano asesor realizó su primera reunión de trabajo en la que, por mayoría de 

votos, eligió al Dr. Ernesto Flores-Roux como su presidente. En la misma sesión se identificaron 

temas y actividades para avanzar en la integración de su Programa Anual de Trabajo 2015, y 

acordaron el calendario de sesiones del presente año. 
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En la sesión del 20 de marzo los Consejeros analizaron y deliberaron sobre el proyecto de las Reglas 

de Operación del Consejo, por lo que se avanzó de manera importante y se acordó su aprobación en 

la siguiente sesión. 

Asimismo, el Consejo acordó el mecanismo de recepción y de emisión de respuesta a los 

comunicados que se reciban por parte de las personas interesadas en su labor, determinándose la 

creación de la siguiente cuenta de correo en el portal del Consejo: cc.contacto@ift.org.mx, que 

será revisada por el Secretario y dará cuenta periódicamente de lo recibido a dicho órgano 

colegiado. 

Por último, los Consejeros aprobaron el formato mediante el cual presentaron su “Manifestación de 

intereses“, documento en el que se señala cuáles han sido sus actividades relacionadas con el sector 

y que serán publicadas en el portal del Consejo a finales del mes de abril (ver Figura 3). 

Figura 3. Línea de tiempo de actividades del proyecto "Consejo Consultivo" 

Fuente: IFT. 
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3. Sistema de Servicio Profesional 

El 25 de febrero de 2015 se publicaron en el DOF, las Disposiciones por las que se establece el 

Sistema de Servicio Profesional del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

El Sistema de Servicio Profesional (SSP) contiene los elementos necesarios para que el Instituto 

cuente con un sistema propio de gestión de personal, construido con visión al futuro y con base en 

los tres principios relevantes en la materia: atraer, retener y desarrollar el talento, acorde con las 

mejores prácticas de administración y desarrollo del capital humano. 

El Sistema de gestión de Talento del Instituto abarca todos los elementos propios de una adecuada e 

integral gestión de personal: reclutamiento, selección, contratación, inducción, capacitación y 

desarrollo, evaluación del desempeño, estímulos y recompensas, remuneraciones y prestaciones, 

medidas disciplinarias y separación, posibilidad de implementar la modalidad de teletrabajo; y se 

diseñó tomando como guía los principios y las prácticas contenidas en The Talent Management 

Wheel, modelo desarrollado por el Instituto Tecnológico de Massachusetts (MIT) Sloan Management 

Review2. 

Se entiende como talento del Instituto al conjunto de competencias, capacidades, conocimientos y 

potencialidades del personal que integra el capital humano institucional. Con ello, el Instituto 

contará con un sistema de profesionalización3, resultado de una política integral de recursos 

humanos. El detalle del desarrollo de las actividades del proyecto se puede consultar en la Figura 4. 

Figura 4. Línea de tiempo de actividades del proyecto "Sistema de Servicio Profesional" 

Nota: Las actividades marcadas en color gris, están programadas con fecha posterior al cierre del
 
informe.
 
Fuente: IFT.
 

2 GUNTER, K, Stahl, et al. SIx Principles of Effective Global Talent Management. MIT Sloan Review. Reprin Number 53212. Winter 2012. Pág. 27. EEUU. 
3 MARTINEZ, Rafael. La Profesionalización de la Función Pública: Ideas para Latinoamérica. Editorial Universidad de Los Andes. Venezuela, 2013. Pág. 32. 
Profesionalización: “…Sistema integral vinculado a un adecuado esquema de reclutamiento y selección, formación, promociones, ascensos, estímulos y 
retribuciones que reconoce y asegura la motivación del servidor público para especializarse y desempeñarse en términos de calidad, compromiso y eficiencia 
para conseguir los fines de la organización de la que forme parte.”. 
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Beneficios potenciales 

Se espera que el Instituto se convierta en el mejor lugar para trabajar y un semillero de talento, a 

través de una visión moderna orientada a la profesionalización permanente de su personal y la 

creación de un ambiente organizacional y laboral de alto rendimiento, con ello se orientarán los 

trabajos del personal del Instituto a obtener resultados bajo los principios de vocación de servicio 

público, de inclusión y de equidad de género. 

4. Proyección Internacional y Participación Institucional en Foros Nacionales 

Proyección Internacional 

La participación del Instituto en foros a nivel internacional durante el primer trimestre del año, ha 

permitido el intercambio de conocimientos, experiencias y mejores prácticas en materia de las TyR. 

Así, el Instituto continúa su estrategia de participación activa en eventos relacionados con el 

desarrollo de las TyR (ver Tabla 2). El detalle de los eventos descritos, se encuentra en el Anexo B. 

Tabla 2. Participación en Foros Internacionales 
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En lo que se refiere a la colaboración con el Ejecutivo Federal en la negociación de tratados y 

convenios internacionales, el Instituto participó en la integración y seguimiento a los proyectos e 

instrumentos de colaboración internacional (ver Figura 5). 

Figura 5. Eventos de Colaboración con el Ejecutivo Federal 

Fuente IFT 

Participación Institucional en Foros Nacionales 

El IFT continúa con sus participaciones en diversos foros especializados en materia de competencia 

económica y regulación de las TyR para fortalecer su presencia nacional (ver Tabla 3)4. 

Tabla 3. Participación Institucional en Foros Nacionales 

Fuente: IFT 

4 El detalle de los eventos descritos se encuentra en el Anexo C. 
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5. Redes sociales del Instituto5 

El Instituto continua usando las redes sociales para poner al alcance de la ciudadanía los programas 

y resoluciones que se llevan a cabo, informando oportunamente sobre los beneficios que éstas 

brindan a los usuarios. 

Durante el primer trimestre de 2015 se incrementó la cifra de seguidores en las redes sociales (ver 

Figura 6). 

Figura 6.Número de seguidores en redes sociales 

Por otro lado, dentro de este periodo en Twitter se publicaron 889 tweets con un alcance total de 

1,074,223; esto incrementó en 23% el alcance orgánico6 de las publicaciones frente al trimestre 

anterior7. En Facebook se hicieron 80 publicaciones, con un alcance de 127,229 usuarios, con un 

incremento de 27% respecto al trimestre previo8. 

Al canal de YouTube se añadieron 31 videos, sumando en total 101. El total de vistas a los videos 

publicados en el canal dentro de este periodo fue de 38,284. 

En cuanto a la atención brindada por estos medios durante el trimestre de referencia, se dio 

atención a 416 ciudadanos en Twitter y 332 en Facebook, por medio de información específica sobre 

las resoluciones del Pleno del Instituto y se canalizó a los medios de atención del mismo. 

Entre los programas y resoluciones que se difundieron por medio de redes sociales se encuentran los 

que se muestran en la Tabla 4. 

5 Fuente: Analíticos gratuitos de cada red social.
 
6 Número de usuarios, según la red social, que han visto una publicación por métodos de distribución gratuita.
 
7 En el trimestre anterior hubo 751 tweets con un impacto de 822,085 usuarios alcanzados en Twitter.
 
8 En el trimestre anterior, se realizaron 58 publicaciones con un impacto de 92,795 usuarios alcanzados en Facebook.
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Tabla 4. Resultados de las campañas en redes sociales durante enero-marzo 2015 

6. Gaceta IFT 

En febrero de 2015 el Instituto publicó el segundo número de la Gaceta IFT en versión digital,
 

titulado ”Retos 2015”, la cual acercó a los usuarios a los temas relacionados con la agenda que
 

tiene el Instituto para el sano desarrollo de las TyR para este año.
 

Durante este trimestre se lograron 81 descargas de la aplicación del segundo número de la Gaceta 


IFT y se registraron 4,691 vistas.
 

7. Criterios para Registro en la Biblioteca de Estudios del Instituto 

En el mes de marzo del 2015 el Centro de Estudios del Instituto, elaboró el formato para el registro 

de estudios contratados a terceros por las unidades administrativas. El formato ya fue distribuido a 

las distintas áreas del IFT y será un insumo para integrar la información precisa de los estudios que 

albergará y que serán parte del acervo documental de la Biblioteca del Instituto. 

Actualmente se están registrando los estudios concluidos a la fecha, para estar en posibilidades de 

publicarlos en la intranet institucional en el mes de mayo. Se continuará de manera permanente 

con la recepción de los nuevos estudios e integración a la biblioteca para apoyar las investigaciones 

que se realicen en el Instituto. 
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8.	 Declaración de Principios y Código de Conducta del Instituto 

El 28 de enero el Pleno aprobó por mayoría La Declaración de Principios del IFT y el Código de 

Conducta de los Trabajadores del IFT, mismos que se consideran una mejor práctica en la gestión de 

personal y el control interno (basado en el modelo COSO9), alineada al objetivo institucional de ser 

un regulador eficaz, imparcial, transparente y con mejores prácticas de gestión. 

Con el fin de favorecer la comprensión de los beneficios de la Declaración de Principios y el Código 

de Conducta por parte de los Servidores Públicos del Instituto, así como para brindar claridad con 

respecto a su responsabilidad en la adopción y seguimiento como elementos rectores del 

comportamiento que debe guardarse al formar parte del IFT, se diseñaron talleres con el objeto de: 

aclarar dudas e identificar las acciones que deberán tomar ante posibles situaciones en el trabajo y 

expresar su compromiso respecto al cumplimiento de ambos. 

9.	 Comité de Ética e Inclusión del IFT 

El 6 de marzo se instaló el Comité de Ética e Inclusión del IFT, cuya función es promover una cultura 

de integridad y no discriminación que permita conformar un clima laboral interno estimulante y 

participativo, sustentado en la confianza, el respeto a la dignidad, la diversidad y la equidad, con el 

objeto de contribuir a los objetivos y metas institucionales. El Comité se conformó a través de la 

participación del personal del Instituto, mediante un proceso de votación libre y secreta, en la cual 

se designó a representantes de los diferentes niveles jerárquicos existentes al interior del IFT. 

Es importante destacar que el Instituto ha venido realizando diversas acciones en materia de 

Inclusión: 

a)	 Nuevo portal interactivo del Instituto, que contará con características de accesibilidad que 

permite obtener la certificación “W3C AA”. Se pondrá en operación durante el mes de abril 

b)	 Instalación del Comité para la Prevención y Atención de Casos de Violencia del Instituto, que 

permite contar con una instancia cercana y directa para externar quejas y recibir 

orientación para casos de acoso laboral, acoso y hostigamiento sexual 

c) En colaboración con el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), se 

implementó el Programa de Abatimiento del Rezago Educativo en el Instituto 

d) Licencias de paternidad y apoyo al personal para cubrir el servicio de guardería y/o 

preescolar 

9 Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission (COSO): iniciativa de 5 organismos para la mejora de control interno dentro de las 
organizaciones. 



 

 

 

      

      

             

         

      

  

     

           

             

        

     

        

 

               

      

   

        

        

                    

                

        

      

                

               

            

  

  

        

18 

e)	 Instalaciones que permiten la accesibilidad de personas con discapacidad, tales como: 

rampas de acceso, pasamanos, baños adaptados en cada piso de las oficinas, localizados en 

lugares accesibles y señalizados, elevadores con botón de llamado con simbología en alto 

relieve, puertas de fácil operación y manijas de palanca, cajones de estacionamiento para 

personas con discapacidad, señalamientos del símbolo internacional de accesibilidad de 

personas con discapacidad. 

10.Transparencia y Rendición de Cuentas 

El Instituto realiza acciones para contribuir al ejercicio del derecho humano de acceso a la 

información, la rendición de cuentas y la transparencia, buscando que los particulares, al recibir 

respuestas más robustas, congruentes y claras a las solicitudes de acceso a la información que 

ingresan, impugnen menos la documentación entregada. Lo que se traduce en una menor cantidad 

de recursos de revisión presentados ante el Consejo de Transparencia, o bien que de los recursos 

interpuestos, se aumente la cantidad de resoluciones con un sentido confirmatorio. 

Por otra parte, la industria, a través de la rendición de cuentas y transparencia del Instituto, tiene 

acceso a diversa información que se encuentra de manera pública en el portal del Instituto. 

Consejo de Transparencia 

Durante el primer trimestre de 2015 el Consejo de Transparencia ha sesionado en cinco ocasiones, 

en las que se resolvieron once recursos de revisión, de los cuales diez fueron presentados en los 

meses de octubre, noviembre y diciembre de 2014 y uno en el mes de enero de 2015. En seis de 

ellos se confirmó la respuesta otorgada por el Instituto, en cuatro se resolvió a favor de los 

recurrentes y se instruyó a las Unidades Administrativas correspondientes para que dieran la 

atención debida, y se desechó un recurso por improcedente. 

Al cierre del trimestre, se cuenta con cinco recursos de revisión en proceso de sustanciación ante el 

Consejo de Transparencia, dos fueron recibidos en febrero y tres en marzo. El sentido de las 

resoluciones del Consejo de Transparencia durante enero-marzo del presente año se muestra en la 

Figura 7. 
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Figura 7. Resoluciones del Consejo de Transparencia 

Toda la información del Consejo se puede consultar en el Portal de Internet en la sección 

correspondiente al Consejo de Transparencia. 

Solicitudes de Acceso a la Información 

Durante el trimestre se recibieron un total de 194 solicitudes de acceso a la información (ver Figura 

8) y se otorgó respuesta a 115 de ellas (ver Figura 9). El Comité de información del Instituto sesionó 

15 veces en el trimestre. 
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Figura 8. Solicitudes de información recibidas 

* En este rubro están relacionadas las respuestas en las que se otorgan al particular versiones públicas, en las 
que se testa información con carácter de confidencial o reservado. 
Fuente: IFT 
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Figura 9. Respuestas otorgadas a solicitudes de información. 

11.Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria y Ajuste del presupuesto del IFT 

para el ejercicio fiscal 2015 

El Instituto publicó los Lineamientos de Austeridad y Disciplina Presupuestaria y Ajuste del 

presupuesto del IFT para el ejercicio fiscal 2015 en el DOF el pasado 27 de febrero. El propósito del 

Instituto es ajustar su presupuesto y optimizar su ejercicio sin detrimento de los programas 

sustantivos, operativos, administrativos y metas autorizados, en concordancia con las disposiciones 

señaladas en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el Ejercicio Fiscal 2015. 

El monto de ajuste producto de la aplicación de los Lineamientos ascenderá a 85.44 millones de 

pesos (mdp) durante 2015, distribuidos como se muestra en la Tabla 5. Estos recursos se 

reintegrarán a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a medida que se vayan generando 

los ahorros. 
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Tabla 5. Ajuste al monto anual por medidas de austeridad 

Otros temas de Gestión realizados en el trimestre enero-marzo 2015 se describen en la Tabla 6. 

Tabla 6. Resumen de asuntos administrativos (enero-marzo 2015) 

12.Medidas para acelerar la igualdad de género entre mujeres y hombres en el Instituto 

En conmemoración del Día Internacional de la Mujer, el Instituto llevó a cabo del 10 al 13 de marzo 

de 2015 la “Semana de la Mujer IFT”, con el objetivo de reconocer la tarea que realizan las mujeres 

que forman parte del Instituto y fomentar una cultura de integridad e inclusión en el ámbito 

laboral: 

a)	 El 10 de marzo se llevó a cabo el desayuno “Mujeres IFT” contando con 450 asistentes de 

todas las áreas del Instituto 

b)	 El 11 de marzo, la Doctora Marta Lamas impartió la Conferencia “La Equidad de Género en el 

Ámbito Laboral”, en la que se destacó la brecha entre mujeres y hombres en el acceso de 

recursos y oportunidades disponibles en México, basada en los datos que genera el World 

Economic Forum (WEF) 

c)	 El jueves 12 de marzo se tuvo la presencia de la Lic. Paula Soto, Directora de Participación 

Social y Política en el Instituto Nacional de las Mujeres, quien ofreció la Conferencia “La 



 

 

 

                

      

       

     

              

            

    

              

        

        

              

             

         

     

          

  

                    

          

           

      

        

           

     

    

               

        

   

  

                                            
          

            
 

 

       

                    

 

23 

Mujer de Hoy en los Tiempos de la Igualdad”, donde mencionó logros y desafíos de la 

participación de la mujer en temas de igualdad sustantiva e igualdad política, para impulsar 

políticas públicas equitativas que permitan mayor participación y desarrollo de la mujer en 

espacios públicos y privados para la toma de decisiones 

d)	 El 13 de marzo se llevó a cabo la visita al Museo de la Mujer, el segundo en América Latina, 

el cual está dedicado a enfatizar el rol femenino en las diversas etapas históricas de nuestro 

país, con énfasis en la libertad y la inclusión 

e)	 El Pleno ha realizado diversas acciones para lograr mayor inclusión femenina en el IFT, a 

través de apoyo al personal para cubrir el servicio de guardería y/o preescolar, 

remuneraciones y prestaciones, y posibilidad de implementar la modalidad de teletrabajo. 

Las acciones anteriores están orientadas a garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre 

mujeres y hombres, así como para establecer mecanismos institucionales que orienten al personal 

hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, promoviendo el 

empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación. 

13.Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico: migración de información 

del IFT 

Durante el mes de enero de 2015 se llevó a cabo la primera fase de la migración de información de 

las bases de datos técnicas del espectro radioeléctrico del IFT al Sistema Integral de Administración 

del Espectro Radioeléctrico (SIAER)10. Adicionalmente, en los meses de enero y febrero del presente 

año, se realizó la transferencia de conocimientos, mediante cursos de capacitación de los diferentes 

módulos del SIAER, al personal designado del Instituto. 

La migración de bases de datos técnicas de Radiodifusión se encuentra en su segunda y última etapa 

que concluirá en el mes de abril de 2015 incluyendo la validación de la importación de datos, de 

acuerdo a lo programado. 

Con la migración de la información técnica hacia una base de datos común, se integrarán las 

actividades del Instituto en materia de consultas, análisis, estudios técnicos y administración del 

espectro radioeléctrico en una sola solución. 

10 La información estará disponible a los ciudadanos, una vez validada con respecto al registro público de concesiones, de acuerdo a la Ley de Transparencia 
en vigor, para lo cual se implementarán los esquemas de seguridad, validación de usuarios y niveles de jerarquía para garantizar la seguridad de la 
información. 
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14.Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 

Con la finalidad de implementar un sistema de gestión institucional, orientado a la evaluación y 

tratamiento de los riesgos de seguridad de la información a los que se encuentran expuestos los 

activos de información del Instituto, durante el trimestre reportado se elaboraron las metodologías 

de análisis de riesgos y de análisis de impacto al negocio que se utilizarán para evaluar los procesos 

de las unidades administrativas sustantivas del IFT. Se realizó un análisis para identificar 

debilidades de seguridad en la infraestructura tecnológica del Instituto y a partir de los resultados 

obtenidos, se establecieron las acciones necesarias para reducir la posibilidad de que estas 

debilidades de seguridad pongan en riesgo la información del Instituto. 

Es importante destacar que se mantienen los esfuerzos por fortalecer la cultura en materia de 

seguridad de la información entre el personal del Instituto, por lo que el 10 de febrero se 

impartieron a los funcionarios del Instituto las sesiones de capacitación relacionadas con los temas 

de contraseñas seguras, suplantación de identidad y uso seguro de medios removibles. Asimismo, el 

día 25 de marzo se realizaron las sesiones de capacitación correspondientes a las mejores prácticas 

de protección de equipo de cómputo. 

Como medida adicional a las sesiones presenciales, se publicó información relacionada con 

seguridad de la información en el boletín institucional de los meses de enero y febrero. 

Adicionalmente, a través del servicio de cápsulas informativas se ha difundido material de apoyo 

relacionado con la creación de contraseñas seguras y la protección de equipo de cómputo. 
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Política Regulatoria y de Competencia en los Sectores de TyR 

1. Modificación a los Lineamientos Generales para la Retransmisión de Señales de

Televisión (TV) abierta en los sistemas de TV restringida (Must Carry – Must Offer)

El Pleno del IFT aprobó el día 28 de enero las modificaciones a los Lineamientos relativos a la 

retransmisión de señales de televisión radiodifundidas en los sistemas de televisión restringida con 

base en los comentarios y sugerencias obtenidas en la consulta pública, la cual concluyó en 

diciembre del año pasado, resultando en los lineamientos finales para su publicación en el DOF el 6 

de febrero de 2015 (ver Figura 10). 

Entre los principales cambios aprobados destacan: adecuar los Lineamientos publicados el 27 de 

febrero de 2014 al nuevo marco jurídico de la retransmisión de señales contenido en la LFTR y 

clarificar que las señales radiodifundidas deberán retransmitirse por los concesionarios de televisión 

restringida en todos y cada uno de sus paquetes y con la mayor calidad disponible. Es decir, si la 

señal radiodifundida está disponible en alta definición, el concesionario del servicio de TV 

restringida deberá ofrecerla en sus paquetes de Alta Definición (HD) y en Definición Estándar (SD) 

para quienes no tengan el paquete HD. En el caso de que la señal radiodifundida sólo esté 

disponible en definición estándar, entonces el concesionario del servicio de televisión restringida la 

incluirá únicamente en sus paquetes SD. 

Figura 10. Línea de tiempo de actividades del proyecto " Must Carry – Must Offer" 

Fuente: IFT 

Beneficios Potenciales 

Se espera que la entrada en vigor de las modificaciones a los lineamientos mencionados, genere 

beneficios a los concesionarios de televisión radiodifundida, concesionarios de televisión 

restringida, a las audiencias y usuarios, al dar homogeneidad y certeza al marco normativo en 

materia de retransmisión de señales radiodifundidas a través del servicio de televisión restringida. 

Asimismo, los usuarios de TV restringida se benefician de la mayor calidad de imágenes disponible 

sin importar el tipo de paquete contratado (HD o SD). 
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2.	 Metodología de Precios Mayoristas de Infraestructura Pasiva y Desagregación Efectiva 

(AEP) 

En noviembre de 2014 el Instituto solicitó a diversos concesionarios, tanto del sector 

telecomunicaciones como del sector de radiodifusión, la información necesaria para calibrar los 

modelos de costos que abajo se enlistan, con el fin de que este órgano regulador, cuente con 

elementos analíticos sólidos para determinar tarifas en caso de que exista un desacuerdo entre las 

partes sobre las tarifas de los servicios de desagregación de la red local del Agente Económico 

Preponderante (AEP) y de compartición de infraestructura pasiva tanto del AEP de 

telecomunicaciones como el de radiodifusión. 

Así, durante los meses de enero y febrero se inició el proceso de calibración de los modelos, 

aplicables a los servicios de desagregación efectiva de la red local y los modelos de compartición de 

infraestructura: 

•	 modelo de costos de acceso fijo 

•	 modelo de costos de co-ubicación fija 

•	 modelo de costos de co-ubicación móvil 

•	 modelo de costos evitados 

•	 modelo de costos para el uso compartido de infraestructura pasiva de radiodifusión 

Beneficios potenciales 

Con los modelos calibrados el Instituto estará en posibilidades de determinar tarifas que fomenten 

condiciones de competencia en ambos sectores. 

3.	 Puntos de Interconexión AEP 

El 19 de enero de 2015, el Pleno del IFT resolvió someter a consulta pública el Anteproyecto en el 

que se definen los puntos de interconexión a la red pública de telecomunicaciones del Agente 

Económico Preponderante (AEP). El periodo de la consulta pública fue del 20 de enero al 3 de 

febrero de 2015. Las respuestas y comentarios a las participaciones recibidas del público durante el 

periodo de consulta pública, se encuentran disponibles en la página de Internet del Instituto. 

Finalmente el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones define 

los puntos de interconexión a la red pública de telecomunicaciones del AEP se publicó en el DOF el 

17 de febrero de 2015 (ver Figura 11). 
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Con el Acuerdo se definen 198 puntos de interconexión correspondientes a servicios de 

telecomunicaciones fijos, así como 46 puntos de interconexión correspondientes a servicios de 

telecomunicaciones móviles. 

Asimismo, se definieron 11 puntos de interconexión bajo el Protocolo de Internet (IP) a la red del 

AEP correspondiente a servicios de telecomunicaciones móviles y fijos; de los cuales 3 (México, 

Guadalajara y Monterrey) deberán entrar en operación a los 180 días y el resto a los 360 días 

naturales a partir de la entrada en vigor del Acuerdo. 

Figura 11. Línea de tiempo de actividades del proyecto "Puntos de Interconexión AEP" 

Fuente: IFT. 

Beneficios potenciales 

Se prevé que el Acuerdo fomente la competencia en el mercado, al eliminar una barrera que es la 

interconexión, definir y dar a conocer los puntos de interconexión en los cuales es técnicamente 

factible el intercambio de tráfico con la red del AEP, con lo cual favorece la entrada de nuevos 

competidores, permite destinar recursos técnicos y financieros a la expansión de las redes de los 

concesionarios actuales de redes públicas de telecomunicaciones, al determinar en qué momento es 

económicamente eficiente modificar, reducir o cambiar los puntos de interconexión en los cuales 

realiza el intercambio de tráfico con la red del AEP. Asimismo permite la evolución tecnológica al 

favorecer la migración gradual hacia redes de nueva generación. 

Los beneficios cuantitativos de la definición de los puntos de interconexión y del tipo de tráfico que 

dichos puntos atenderán (cualquier origen y destino) se estima de la eliminación del pago de la 

renta correspondiente a los enlaces de interconexión que un concesionario deberá utilizar para 

interconectarse con la red pública de telecomunicaciones del AEP en lo correspondiente al servicio 

fijo. 

Con la resolución es posible que a través de un solo punto de interconexión se termine el tráfico en 

cualquier destino. Es por ello que los beneficios cuantitativos se calculan con base en la eliminación 

del pago de la renta de los enlaces de interconexión necesarios para terminar tráfico en cualquier 

destino (198 enlaces). 
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Con la emisión del Acuerdo, al establecer que el origen y destino del tráfico que dichos puntos de 

interconexión pueden recibir, un nuevo entrante solo requeriría desplegar infraestructura para 

interconectarse a la red pública de telecomunicaciones del AEP en un punto de interconexión, lo 

cual, del cálculo de los costos que se realizan una sola vez por el intercambio de tráfico en los 

puntos de interconexión señalados ($2,336,400) y los beneficios anuales generados debido al ahorro 

en el pago de renta de enlaces de interconexión y, considerando la sugerencia de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria la cual consiste en calcular el valor presente neto por un periodo de 

5 años, se obtiene que la diferencia de los mismos es de $34,158,337 en un lapso de 5 años, por lo 

que se comprueba que los beneficios son mayores a los costos de las adecuaciones de los puntos de 

interconexión11. 

4. Ofertas Públicas de Referencia de Desagregación Efectiva de la Red Pública Local de AEP 

La desagregación efectiva de la red local del AEP permitirá que concesionarios de 

telecomunicaciones puedan acceder a la infraestructura de la red local del AEP para prestar 

servicios de telecomunicaciones sin necesidad de incurrir en cuantiosas inversiones que pueden 

constituirse como una barrera a la entrada a la competencia. 

El pasado 19 de diciembre del 2014 el Pleno del Instituto acordó someter a consulta pública, la cual 

concluyó el 6 de febrero del presente año, un anteproyecto de condiciones técnicas y operativas 

para la desagregación, generándose una alta participación, se recibieron 11 escritos que incluyeron 

más de 300 comentarios por parte de los concesionarios, tanto del AEP, como concesionarios de 

telefonía fija, móvil, televisión restringida y radiodifusión. Del 20 de febrero al 23 de marzo se 

realizaron tres nuevas sesiones del Comité Técnico de Desagregación con el fin de atender lo 

establecido por las Medidas de Desagregación en lo referente a que el AEP ponga a disposición de 

los Concesionarios Solicitantes una propuesta de Plan de Gestión del Espectro (ver Figura 12). 

Derivado de lo anterior, el Instituto se encuentra revisando los diversos elementos aportados tanto 

por el AEP como por los Concesionarios Solicitantes con el fin de resolver en forma definitiva los 

temas no acordados en dicho Comité, destacando: limitar el número de solicitudes de servicio, la 

entrega de pronósticos por parte de los concesionarios solicitantes, responsabilidad sobre la 

instalación de la acometida, equipo terminal y cableado interno, mecanismo de verificación de la 

voluntad del suscriptor, protocolo de pruebas, alcance de la desagregación de fibra óptica. 

11 Cálculos presentados en el Análisis de impacto"regulatorio"del Acuerdo"mediante el cual el Pleno del Instituto define los puntos de interconexión"a la 
red pública de telecomunicaciones del"agente"económico preponderante. 
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Figura 12. Línea de tiempo de actividades del proyecto "Ofertas Públicas de Referencia de Desagregación Efectiva de la 
Red Pública Local de AEP” 

Fuente IFT 

5. Comité Técnico en Materias de Portabilidad, Numeración y Señalización 

El Comité Técnico en Materias de Portabilidad, Numeración y Señalización de Telecomunicaciones 

constituye un foro técnico de naturaleza consultiva, mediante el cual se promueve la eficiencia de 

la portabilidad y las acciones necesarias para el manejo adecuado de la numeración y señalización 

de los servicios de telecomunicaciones que los utilizan. 

En el seno de la Tercera Sesión del Comité Técnico en Materia de Portabilidad, Numeración y 

Señalización, celebrada el 19 de Febrero de 2015, y conforme a lo establecido en la Regla 8 y Regla 

32 de las Reglas de Portabilidad Numérica se acordó someter a consideración del Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones la resolución del desacuerdo suscitado entre los Proveedores de 

Servicios de Telecomunicaciones y el Administrador de la Base de Datos en relación al mecanismo y 

tarifas aplicables a los servicios asociados al sistema de voz interactivo al que se refieren las reglas 

en comento. 

Así mismo, durante la misma sesión se acordó que los Proveedores de Servicios de 

Telecomunicaciones y el Administrador de la Base de Datos que así lo consideraran, remitirían al 

Presidente del Comité Técnico en Materias de Portabilidad, Numeración y Señalización sus 

comentarios, observaciones y propuestas respecto a la implementación de las Reglas de Portabilidad 

Numérica, teniéndose como fecha límite para su recepción el 26 de febrero de 2015. A dicha fecha 

se recibieron 5 manifestaciones en Oficialía de Partes y 2 vía correo electrónico. 

6. Anteproyecto de modificación de las Reglas de Portabilidad Numérica 

El Instituto ha realizado un seguimiento puntual del comportamiento del proceso de portabilidad 

numérica en el país a partir del análisis de las estadísticas y tendencias diarias de las portaciones 

efectivas que se han realizado a la fecha y de la continua observancia a la implementación técnica y 
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operativa de los sistemas y procesos que rigen la interacción entre los Proveedores de Servicios de 

Telecomunicaciones y el Administrador de la Base de Datos de Portabilidad para efecto de la debida 

atención de las solicitudes que se generen. Este seguimiento se ha apoyado también en las labores 

del Comité Técnico en Materia de Portabilidad, Numeración y Señalización y del Grupo de Trabajo 

para la implementación técnica y operativa de la portabilidad. 

Como resultado de este análisis, se identificaron diversas mejoras que es posible incorporar al 

proceso de portabilidad en beneficio de los usuarios, mismas que sirvieron de base para la 

elaboración del Anteproyecto de modificación de las Reglas de Portabilidad Numérica publicadas en 

el DOF en noviembre de 2014 que el Pleno del Instituto acordó someter a consulta pública el 26 de 

marzo, con el fin de transparentar y promover la participación ciudadana. Los comentarios, 

opiniones y propuestas concretas podrán presentarse durante un periodo de 20 días hábiles contados 

a partir de 6 de abril hasta el 4 de mayo de 2015. 

Beneficios potenciales 

Los cambios que se someten a consulta pública son resultado del análisis de la aplicación del nuevo 

marco jurídico por parte de la industria y tienen por objeto hacer más eficientes los procesos 

aplicables, y aún más expedito el ejercicio del derecho de cualquier usuario a cambiar de compañía 

telefónica portando su mismo número telefónico. 

7. Campaña de Portabilidad Numérica 

A partir del 24 de febrero de 2015, el Instituto lanzó la Campaña de Portabilidad Numérica, la cual 

consta de spots de radio, infografía y una cápsula animada, con el fin de difundir a nivel nacional el 

mensaje del IFT sobre la portación numérica en un máximo de 24 horas, tanto de números fijos 

como móviles. Ésta se realizó por distintos medios: 

• Difusión en tiempos fiscales 

• Difusión comercial a través de Internet 

• Difusión en medios propios del Instituto. 

La campaña concluirá el día 3 de abril de 2015 a fin de ajustarse a las Normas reglamentarias sobre 

la propaganda gubernamental emitidas por el Instituto Nacional Electoral (INE). 

8. Resolución de condiciones no convenidas en materia de interconexión 

La LFTR establece que el Instituto resolverá sobre las condiciones, términos y tarifas que las partes 

no hayan podido convenir. Para aquellos procedimientos que hayan iniciado con antelación a su 
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entrada en vigor, estos continuarán su trámite y resolución en los términos del artículo 42 de la 

abrogada Ley Federal de Telecomunicaciones, que era la legislación vigente al momento de su 

inicio. Los procedimientos que hayan iniciado con la LFTR se resolverán de conformidad con el 

artículo 129 de esta disposición legal. 

Desacuerdos de Interconexión 

Al cierre del trimestre existen total de 72 solicitudes de desacuerdo de interconexión iniciadas bajo
 

el procedimiento de la abrogada Ley Federal de Telecomunicaciones; de estas 12 han sido resueltas, 


15 se encuentran en proceso de aprobación por parte del Pleno del Instituto, 41 se encuentran
 

pendientes de resolución y hubo 4 desistimientos.
 

Respecto de los desacuerdos que se encuentran pendientes de resolución por parte del Instituto,
 

estos versan sobre los términos que se detallan en la Tabla 7.
 

Tabla 7. Desacuerdos Pendientes de Resolución 

Para el trimestre que se reporta, se recibieron 28 solicitudes de resolución de desacuerdos de 

interconexión, su estatus se muestra en la Figura 13. Al respecto, es importante señalar que aun 

cuando el artículo 129 de la LFTR establece que cuando no exista acuerdo entre las partes, éstas 

deberán presentar ante el Instituto a más tardar el 15 de julio de cada año su solicitud de 

resolución a fin de que el Instituto resuelva antes del 15 de diciembre, toda vez que la Ley entró en 

vigor el 13 de agosto de 2014, el supuesto normativo a que se refiere el citado artículo no será 

aplicable a las solicitudes de resolución que se presentaron con fecha previa a la entrada en vigor 

de la misma. Dichos desacuerdos versan sobre los términos, condiciones y tarifas que se detallan en 

la Tabla 8. 
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Figura 13.Solicitudes de resolución de desacuerdos de interconexión recibidas (enero-marzo 2015) 

Tabla 8. Solicitudes de resolución de desacuerdos de interconexión 
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9.	 Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (SESI) 

Conforme a lo establecido en el “Acuerdo mediante el cual se establece el Sistema Electrónico de 

Solicitudes de Interconexión (SESI)”, que entró en vigor el 5 de enero de 2015, se estableció el SESI 

que se encuentra disponible en el portal institucional y cuenta entre otras, con las siguientes 

características: 

•	 Permitirá al Instituto contar con una herramienta que le permita resolver de manera ágil los 

desacuerdos de interconexión 

•	 Permitirá a los concesionarios que operan redes públicas de telecomunicaciones tramitar 

entre sí las solicitudes de suscripción de los convenios respectivos o las solicitudes para 

acordar nuevas condiciones de interconexión 

•	 Estará disponible en el portal del Instituto las 24 horas del día, los 365 días del año 

•	 Es de carácter obligatorio para todos los concesionarios que operan redes públicas de 

telecomunicaciones suscribirse al SESI, con el fin de obtener acceso y estar en posibilidad de 

tramitar las solicitudes por esta vía 

•	 En caso de que el Instituto acredite que un concesionario no se registró en el Sistema dentro 

de los plazos previstos para tales efectos, éste impondrá la sanción correspondiente en 

términos de la LFTR, sin prejuicio de otras sanciones derivadas de haber negado o 

interrumpido la interconexión a otros concesionarios. 

El SESI permite un proceso ágil y de forma remota a negociaciones para la suscripción de convenios 

de interconexión, generándose hasta el momento 216 trámites para inicio de negociaciones. 

Para tener acceso al SESI, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones o sus 

representantes legales contaron con un plazo de quince días hábiles a partir de la entrada en vigor 

del Acuerdo para solicitar, suscribir el formato de solicitud y presentarlo en la Oficialía de Partes 

del Instituto, la fecha límite para presentar la solicitud de acceso fue el 23 de enero de 2015. 

De conformidad con los plazos establecidos un total de 25 concesionarios cumplieron en tiempo y 

forma con la presentación de su solicitud de acceso en el SESI. A la fecha, se siguen atendiendo y 

registrando concesionarios que presentaron de forma extemporánea su solicitud de acceso al 

sistema, sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables por el incumplimiento de los plazos 

establecidos, teniendo hasta el momento un total de 51 concesionario registrados. Se pueden 

consultar los concesionarios registrados para tener acceso al SESI en la Tabla 26 del Anexo E. 

Asimismo, es importante señalar que todo nuevo operador que cuente con una concesión única y 

una red pública, deberá solicitar su alta en el sistema para hacer uso del mismo, de conformidad 
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con lo establecido en el Acuerdo y así, estar en posibilidad de interconectar sus redes públicas de 

telecomunicaciones con otras redes mediante la suscripción del convenio. 

10.Resoluciones en Materia de Competencia Económica 

El IFT como autoridad en materia de competencia económica de los sectores de las TyR, está 

tramitando diversos asuntos previstos dentro de sus facultades previas a las distintas reformas en 

materia de competencia económica, iniciados previo a la entrada en vigor de la nueva LFCE y/o la 

LFTR. De estos asuntos, durante el primer trimestre de 2015, concluyeron los reportados en la Tabla 

9. 

Tabla 9. Resoluciones en materia de Competencia Económica 

En relación con las atribuciones que establece la normatividad vigente a cargo del Instituto, durante 

este primer trimestre de 2015, éste resolvió un total de 81 asuntos (ver Tabla 10) en materia de 

competencia económica, dentro de los cuales se incluyen opiniones emitidas por la Unidad de 

Competencia Económica (UCE) en la materia y respecto a procedimientos a cargo de otras áreas del 

IFT. 
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Tabla 10. Asuntos concluidos (enero – marzo 2015) 

Nota: Los proyectos de resolución reportados corresponden a aquellos que fueron resueltos por el Pleno del Instituto en 
el periodo referido. Las Opiniones reportadas corresponden a aquellas que se emitieron previo Acuerdo del Pleno, o bien 
aquellas que las diversas áreas del Instituto emitieron 
* Se refiere a opiniones emitidas por la UCE respecto a procedimientos a cargo de otras áreas del IFT. 
** Se refiere a Resoluciones u opiniones emitidas por el Pleno, las relevantes se incluyen en el Anexo D. 
Fuente IFT 

11.Procedimientos en Etapa de Investigación 

La Autoridad Investigadora (AI) tramita y/o sustancia actualmente once procedimientos en la etapa 

de investigación, conforme a la Figura 14. 

Figura 14. Procedimientos en Etapa de Investigación por la Autoridad Investigadora 

De los cinco procedimientos iniciados por la AI del Instituto, tres procedimientos son para 

determinar la existencia de agentes económicos con poder sustancial (AEPS) y dos ya concluyeron 

en su etapa de investigación como se describe a continuación: 
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i.	 Procedimiento de investigación en términos de la LFCE a fin de determinar la existencia del 

AEPS en los mercados relevantes de audio y video asociado a través de redes públicas de 

telecomunicaciones con dimensión nacional, local, estatal y/o regional. (ver Figura 15). 

Figura 15. Línea de tiempo del procedimiento de investigación en términos de la LFCE 

Fuente IFT 

ii.	 Procedimiento de investigación para determinar la existencia de los AEPS en el o los 

mercados de redes de telecomunicaciones que presten servicios de voz, datos o video, a 

nivel nacional, estatal, regional y/o local; derivado del aviso de concentración realizado por 

empresas integrantes del grupo de interés económico de Grupo Televisa S.A.B., respecto de 

la adquisición de Grupo Cable TV, S.A. de C.V. (Cablecom), en términos del artículo noveno 

transitorio de la LFTR y de conformidad con el acuerdo emitido por el Pleno del IFT, de 

fecha 10 de diciembre de 2014 (ver Figura 16). 

Figura 16. Línea de tiempo del procedimiento de investigación para determinar la existencia de los AEPS en el o los 
mercados de redes de telecomunicaciones que presten servicios de voz, datos o video, a nivel nacional, estatal, regional 

y/o local 

Nota: Las actividades marcadas en color gris, están programadas con fecha posterior al cierre del
 
informe.
 
Fuente: IFT.
 

iii.	 Procedimiento de investigación para determinar la existencia de los AEPS en el o los 

mercados de redes de telecomunicaciones que presten servicios de voz, datos o video, a 

nivel nacional, estatal, regional y/o local, derivado del aviso de concentración realizado por 

Megacable S.A. de C.V. y TV Seybaplaya S.A. de C.V., que eran propiedad de TV Seybaplaya, 
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en términos del artículo noveno transitorio de la LFTR y de conformidad con el 

Acuerdo emitido por el Pleno del IFT, de fecha 11 de febrero de 2015 (Figura 17). 

Figura 17. Línea de tiempo del procedimiento de investigación para determinar la existencia del AEPS en los mercados 
redes de telecomunicaciones que presten servicios de voz, datos o video, a nivel nacional, estatal, regional y/o local 

Nota: Las actividades marcadas en color gris, están programadas con fecha posterior al cierre del
 
informe.
 
Fuente: IFT.
 

iv.	 El 22 de octubre de 2014 se inició un procedimiento en estricto cumplimiento a una 

sentencia del Poder Judicial de la Federación; dicho procedimiento se refiere a la 

investigación por una probable práctica monopólica relativa. Actualmente se investiga el 

mercado de distribución y comercialización de recargas electrónicas de tiempo aire para el 

uso del servicio móvil en territorio nacional. 

v.	 Durante el primer trimestre de 2015, la Autoridad Investigadora inició un procedimiento 

relativo a una probable concentración ilícita en términos de los artículos 62 y 64 de la Ley 

Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el 23 de mayo de 2014, en el 

mercado de televisión restringida en el territorio nacional. 

Además, la AI continúa el trámite en la etapa de investigación de seis procedimientos iniciados por 

la extinta Comisión Federal de Competencia (CFC) y la Unidad de Competencia Económica (UCE). 

Dichos procedimientos se describen en la Tabla 11. 
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Tabla 11. Procedimientos Iniciados por la extinta CFC y la UCE 

12.Consultas Públicas 

Durante el primer trimestre del presente año, con el objeto de fomentar la participación ciudadana 

en el diseño y desarrollo de los instrumentos regulatorios del sector, el Instituto realizó un total de 

4 consultas públicas, de las que se recibieron 61 escritos con comentarios por parte de los 

particulares (ver Tabla 12). 

Tabla 12. Consultas Públicas Realizadas por el Instituto enero-marzo 2015 
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13.Análisis de Impacto Regulatorio12 

Corresponde a la Coordinación General de Mejora Regulatoria emitir opinión no vinculante sobre el 

contenido de los AIR respecto de las normas, reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de 

carácter general que elaboren las unidades administrativas del Instituto, previo a su presentación y, 

en su caso, aprobación por el Pleno.13 

Con el uso de esta herramienta pública el Instituto transparenta los elementos que tomó en 

consideración para la elaboración de un proyecto de regulación y realiza una proyección sobre cómo 

las acciones y medidas propuestas generarán beneficios superiores a sus costos y el máximo 

beneficio para la sociedad. 

Atendiendo lo anterior, durante el periodo que se reporta, se emitieron cinco AIR de los proyectos 

que se listan en la Tabla 13. 

Tabla 13. Anteproyectos de regulación de los que desprendió la emisión de una Opinión no Vinculante 

12 
Análisis de Impacto Regulatorio (AIR): es la herramienta que tiene por objeto garantizar que los beneficios de las regulaciones sean superiores a sus 

costos, permitiendo analizar sistemáticamente los impactos potenciales de los instrumentos regulatorios para la toma de decisiones del Instituto, 
fomentando que estos sean más transparentes y racionales. 
13 Cuando la unidad administrativa elabore un anteproyecto de regulación lo presentará al Pleno acompañado, entre otras cosas, de cualquiera de los 
siguientes AIR: 
a) AIR con costos, cuando estime que el mismo generará costos de cumplimiento para los particulares, al encuadrarse en al menos uno de los siguientes 
criterios: 

i. Crea nuevas obligaciones para los particulares o hace más estrictas las obligaciones existentes; 
ii. Crea o modifica Trámites (excepto cuando la modificación simplifica y facilita el cumplimiento del particular); 

iii. Reduce o restringe derechos o prestaciones para los particulares; o, 
iv. Establece definiciones, clasificaciones, caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, que conjuntamente con otra disposición en 

vigor o con una disposición futura, afecten o puedan afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o Trámites de los particulares. 
b) AIR sin costos, cuando estime que éste no generará nuevos costos de cumplimiento para los particulares. 

http:Pleno.13
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Política del Espectro Radioeléctrico 

1. Licitación de Cadenas de TV IFT-1 

En cumplimiento del Decreto de reformas constitucionales en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión publicado el 11 de julio de 2013, el Instituto continuó con las acciones encaminadas a 

la Licitación pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de canales 

de transmisión para la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital, a efecto 

de formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos Mexicanos (Licitación No. IFT-1): 

El 14 de enero de 2015 el interesado Cadena Tres I y el 15 de enero de 2015 los interesados 

Estudios Tepeyac y Grupo Radio Centro entregaron información adicional, en respuesta a 

requerimientos formulados por parte del Instituto. 

El 30 de enero de 2015, Estudios Tepeyac entregó una carta en la cual expresó formalmente su 

desistimiento del procedimiento de Licitación Pública. Asimismo, el 3 de febrero de 2015 ratificó 

de manera presencial su desistimiento ante este Instituto. 

El 26 de febrero de 2015, mediante acuerdo del Pleno del Instituto, se resolvió el otorgar 

constancias de participación a los interesados Cadena Tres I, S.A. de C.V. y Grupo Radio Centro, 

S.A.B. de C.V., por considerar cumplidos todos y cada uno de los requisitos previstos en las bases de 

licitación, y no otorgarla al Centro de Información Nacional de Estudios Tepeyac S.A. de C.V., por 

haberse desistido de continuar en el procedimiento. 

El 5 de marzo de 2015 se notificaron y se entregaron las Constancias de Participación a Cadena 

Tres I y Grupo Radio Centro y se liberó la garantía de seriedad de Estudios Tepeyac, devolviéndose 

el documento original. 

El 11 de marzo de 2015 se realizó la sesión de apertura de los sobres con las ofertas de cobertura y 

económica presentadas por los Participantes, con la presencia de un fedatario público, el testigo 

social y medios de comunicación. Tal como lo prevén las bases, al inicio de la sesión se destruyó el 

sobre presentado por Centro de Información Nacional de Estudios Tepeyac S.A. de CV, por no haber 

obtenido la calidad de Participante. 

Los sobres de los participantes contenían las siguientes posturas: 

Cadena Tres I, S.A. de C.V. 

• Cobertura: 123 zonas de cobertura, que corresponde a 106,302,186 habitantes. 

• Económica: $1,808,000,000.00 (Mil ochocientos ocho millones de pesos 00/100 m.n.) 

Grupo Radio Centro, S.A.B. de C.V. 

• Cobertura: 123 zonas de cobertura, que corresponde a 106,302,186 habitantes. 

http:1,808,000,000.00
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• Económica: $3,058,000,000.00 (Tres mil cincuenta y ocho millones de pesos 00/100 m.n.) 

Como resultado del análisis y evaluación de las ofertas, se determinó que ambas propuestas eran 

válidas al cumplir con los valores mínimos previstos en las bases de licitación con un puntaje de 

100.00 para Grupo Radio Centro S.A.B. de C.V. y 83.6494 para Cadena Tres S.A. de C.V.
 

Así, el Pleno del Instituto emitió el fallo correspondiente el día 11 de marzo de 2015, declarando
 

como Participantes Ganadores a Cadena Tres I, S.A. de C.V., y Grupo Radio Centro, S. A. B. de C.V.
 

El mismo día se notificó el Acta de Fallo a los Participantes Ganadores.
 

El 26 de marzo de 2015, el Pleno del Instituto resolvió el otorgar el título de concesión de espectro
 

radioeléctrico y el título de concesión única, ambos para uso comercial, a favor de Cadena Tres I,
 

S.A. de C.V., luego de haber cumplido con todos los requisitos previstos en las bases de licitación. 


Una vez otorgado el título de concesión se procederá a la Liberación de Garantía de Seriedad de 


Cadena Tres I, S.A. de C.V. (ver Figura18). Por su parte, Grupo Radio Centro, S. A. B. de C.V. tiene 


hasta el 10 de abril de 2015 para realizar el pago de la contraprestación y aprovechamientos. 


Figura 18. Línea de tiempo de actividades del proyecto "Licitación de Cadenas de TV IFT-1" 

Fuente IFT 

Beneficios potenciales 

Se busca favorecer una mayor competencia y pluralidad en el sector de la radiodifusión, en 

beneficio de las audiencias y del mercado de espacios publicitarios en televisión abierta; 

proporcionar mayor cobertura nacional de servicios, cubriendo 123 zonas con un alcance total de 

106 millones 302 mil 186 habitantes sin traslapes; así como promover la difusión y diversidad de 

contenidos en los mercados nacionales, regionales y locales. 

2.	 Modificación del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 

(PABF) 2015 

El 26 de marzo del presente año, el Pleno del Instituto modificó el Programa Anual de Uso y 

Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015 (PABF), publicado el 30 de diciembre de 2014 en 

el DOF. Lo anterior, luego de haber concluido el pasado 16 de febrero, el plazo para recibir por 

http:3,058,000,000.00
http://apps.ift.org.mx/publicdata/Acuerdo_P_IFT_EXT_260315_71.pdf
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/p_ift_ext_260315_70.pdf
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parte de interesados las solicitudes de inclusión de bandas de frecuencia y coberturas geográficas 

adicionales o distintas a las originalmente contempladas en documento publicado. 

En materia de telecomunicaciones, el PABF 2015 con sus modificaciones prevé la licitación de 80 

MHz de espectro para el despliegue de servicios de Telecomunicaciones Móviles Internacionales en 

la banda 1.7/2.1 GHz y de 10 MHz para servicios de provisión de capacidad para radiocomunicación 

privada. Asimismo, el programa considera 26 MHz de espectro para la operación de sistemas de 

radiocomunicación especializada de flotillas para concesiones de uso público, y también incluye 

diversos segmentos de espectro a nivel regional para la prestación de servicios de comunicación 

móvil para concesiones de uso social, alcanzando en algunas regiones hasta un total de 10 MHz. 

El PABF 2015 prevé a su vez el concesionamiento para uso social de diversas porciones de espectro 

que se encuentran disponibles dentro del segmento conocido como la banda celular y que es la 

comprendida entre 824-849 MHz, para el enlace ascendente y entre 869-894 MHz, para el enlace 

descendente. 

Para radiodifusión contempla la licitación de 191 frecuencias para uso comercial, así como la 

posible asignación de 13 frecuencias para uso público y 94 de uso social para el servicio de 

radiodifusión sonora en frecuencia modulada, así como la licitación de 66 frecuencias para uso 

comercial, y la posible asignación de dos frecuencias para uso público y tres frecuencias para uso 

social para el servicio de radiodifusión sonora en amplitud modulada en diversas regiones del país 

(ver Figura 19). 

Además, se prevé la asignación de concesiones de uso social comunitarias e indígenas a que se 

refiere el artículo 90 de la LFTR, tanto en la reserva prevista en la misma, fijada de los 106 a los 

108 MHz, en la Banda de FM, y en la banda de AM que va de los 1,605 a los 1,705 kHz, así como en 

cualquier otro segmento de las bandas referidas. 
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Figura 19. Concesionamiento de frecuencias de radiodifusión sonora AM/FM 

Beneficios potenciales 

El PABF busca fomentar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, en beneficio de los usuarios, el 

desarrollo de la competencia y la diversidad e introducción de nuevos servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión, así como promover la convergencia de redes y servicios para 

lograr la eficacia en el uso de infraestructura y la innovación en el desarrollo de aplicaciones; 

además de garantizar el espectro necesario para los fines y funciones del Ejecutivo Federal. 

3. Uso Óptimo de la Banda 2.5 GHz 

Entre las acciones realizadas para garantizar el uso óptimo de la banda 2.5 GHz durante el periodo 

reportado, se incluyen el análisis de los tres esquemas de segmentación propuestos por la UIT para 

dicha banda, el desarrollo del proyecto de anexo técnico sobre las opciones de segmentación de la 

banda de 2.5 GHz, el desarrollo del formulario para la realización de consulta pública y la 

elaboración del Acuerdo de consulta pública. 

Como resultado de las acciones referidas, el 26 de marzo de 2015, el Pleno del Instituto aprobó 

someter a consulta pública la Propuesta de adopción de esquema de segmentación para la banda de 

frecuencias 2500-2690 MHz, conforme a la recomendación UIT-R M.1036 para su utilización en 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/temasrelevantes/3424/documentos/anexopropuestadeadopciondeesquemadesegmentacion2.5ghzv3.pdf
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/temasrelevantes/3424/documentos/anexopropuestadeadopciondeesquemadesegmentacion2.5ghzv3.pdf
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servicios de acceso inalámbrico de banda ancha; mediante este ejercicio de participación ciudadana 

se promueve la transparencia e inclusión en el proceso de toma de decisiones del Instituto. 

Derivado de la consulta pública se espera contar con insumos que den soporte al esquema de 

segmentación a ser adoptado para la banda de 2.5 GHz y en específico, que ayuden a definir el 

ancho de las bandas de guarda a definir en el esquema. La consulta pública se realizará a partir del 

7 de abril de 2015 y tendrá una duración de 20 días hábiles, durante los cuales se recibirán 

comentarios y opiniones a la propuesta. 

Para la consecución de este proyecto es requerida la coordinación con los Estados Unidos de 

América, a fin de definir la convivencia en la zona de la frontera entre ambos países; se prevé que 

se entablen negociaciones a fin de enmendar el Acuerdo existente para el uso de la banda o bien, 

adoptar un nuevo instrumento bilateral para el uso compartido y equitativo de la banda, acorde con 

los servicios actuales y futuros en ambos países. 

Beneficios Potenciales 

Al ser clasificada la banda de 2.5 GHz para la implementación de las Telecomunicaciones Móviles 

Internacionales (IMT) y ante la demanda prevista de servicios de banda ancha inalámbrica que 

existe en el país, el proceso de consulta pública y la consecuente adopción del esquema de 

segmentación propiciarán el uso adecuado de esta banda de frecuencias para prestar servicios de 

banda ancha inalámbrica, otorgando la posibilidad de contar con mejores servicios de comunicación 

a la población. Lo anterior, coadyuvará con el cumplimiento de los objetivos y estrategias de 

desarrollo nacional en materia de telecomunicaciones. 

4.	 Coordinación de frecuencias de radiodifusión con la Federal Communications Commission 

(FCC) de los Estados Unidos de América. 

Para la sana convivencia de las estaciones de radio en Amplitud Modulada (AM) y Frecuencia 

Modulada (FM), así como de televisión analógica y digital de México y de los Estados Unidos de 

América (EUA) se tienen suscritos Acuerdos Bilaterales para cada uno de estos servicios, en los 

cuales se establecen zonas de coordinación a ambos lados de la frontera común en las que se debe 

coordinar con la contraparte cualquier estación que se ubique dentro de dicha zona. Esto, con la 

finalidad de que la población de ambos países reciba los servicios de manera óptima y libre de 

interferencias perjudiciales. 

Durante el primer trimestre de 2015, el IFT dio respuesta a 262 solicitudes de coordinación 

realizadas por la FCC relativas a la operación de las estaciones de radio AM, así mismo, se concluyó 

con la negociación para la operación de 5 servicios (diurno y nocturno) de 3 estaciones de radio AM 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/temasrelevantes/3424/documentos/anexopropuestadeadopciondeesquemadesegmentacion2.5ghzv3.pdf
http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consulta-publica-respecto-la-propuesta-de-adopcion-del-esquema-de-segmentacion-para-la-banda-de-0
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mexicanas, lo que permite avanzar en el cumplimiento a los acuerdos bilaterales antes 

mencionados. 

El proceso de coordinación de frecuencias entre ambas administraciones para determinar la 

factibilidad de una solicitud o propuesta, contempla la realización de las siguientes tareas 

principales: 

• Realización de estudios técnicos y dictámenes técnicos 

• Elaboración de oficios de solicitud de coordinaciones 

• Realización de oficios de contrapropuestas de coordinaciones 

• Envío de oficios de aceptación de coordinaciones. 

5. Proceso de Preparación hacia la CMR-15 

Las Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones (CMR) son los foros encargados de examinar, y 

en caso necesario, modificar el Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT14, dichas 

conferencias son celebradas cada tres o cuatro años y sus trabajos se realizan conforme a un orden 

del día aprobado por el Consejo de la UIT. 

Para el Instituto es de particular relevancia participar de manera proactiva en la Conferencia 

Mundial de Radiocomunicaciones de 2015 (CMR-15) a efecto de coadyuvar con los objetivos 

institucionales en materia de política de espectro, así como en lo que se refiere a procesos 

regulatorios asociados a los recursos orbitales. En este sentido, es indispensable llevar a cabo un 

proceso de preparación hacia dicha conferencia, que permita la conformación de posturas 

nacionales y propuestas que promuevan la planificación, coordinación, armonización y uso eficiente 

del espectro radioeléctrico y los recursos orbitales, para la prestación de servicios de 

radiocomunicaciones incluyendo la radiodifusión. El proceso de preparación contempla labores en 

los ámbitos nacional e internacional. En el primer rubro, es importante destacar que el Instituto 

preside y coordina el Comité Consultivo Nacional Preparatorio para la CMR-15 (CCNP-CMR15), 

órgano que busca integrar y consolidar a todos los sectores involucrados en este proceso 

preparatorio, incluyendo a representantes de la industria de las telecomunicaciones, entidades 

gubernamentales, instituciones académicas y firmas consultoras. En el periodo que se reporta, el 

CCNP-CMR15 celebró su tercera sesión plenaria el 13 de febrero de 2015, a efecto de revisar y 

14 La UIT es el organismo especializado de las Naciones Unidas para las tecnologías de la información y la comunicación. El Reglamento de 
Radiocomunicaciones es el instrumento internacional que establece la atribución de bandas de frecuencias a los diferentes servicios de 
radiocomunicaciones, así como los procedimientos de coordinación en el uso de frecuencias y de recursos orbitales a nivel mundial. 
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aprobar los resultados generados en los grupos de trabajo que lo conforman, mismos que sesionan 

permanentemente de forma independiente. 

En lo que toca a la labor en el ámbito internacional, las posturas de México se presentan, discuten y 

defienden en diversos foros, tanto regionales como en la propia UIT. Durante los meses de febrero y 

marzo el Instituto, en coordinación con la SCT participó en las siguientes actividades preparatorias 

hacia la CMR-15: 

•	 Reunión del Grupo de Trabajo 5D de la UIT (Sistemas IMT), del 27 de enero al 4 de febrero 

de 2015 

•	 XXV reunión del Comité Consultivo Permanente II Radiocomunicaciones (CCP.II), del 23 al 27 

de febrero de 2015 

•	 Segunda Reunión Preparatoria para la CMR-15 (RPC15-2), del 24 de marzo al 7 de abril de 

2015. 

El detalle de las reuniones se encuentra en el Anexo B del presente documento. 

6.	 Dictámenes Técnicos 

La Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER) remitió a la Unidad de Concesiones y Servicios (UCS) 

diversos Dictámenes técnicos relacionados con servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para 

el desahogo de los trámites correspondientes (ver Tabla 14). 

Tabla 14. Dictámenes Emitidos 

Fuente IFT 

Asimismo, en el marco de la Modificación al PABF 2015, se realizaron los análisis de disponibilidad 

espectral para valorar las manifestaciones de interés recibidas para incluir coberturas y frecuencias 

adicionales a las originalmente publicadas para servicios de radiodifusión AM, FM y televisión, para 
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determinar la viabilidad de su inclusión en la modificación del programa aprobada por el Pleno el 26 

de marzo así como de otras frecuencias disponibles. 

Beneficios Potenciales 

Se prevé que con estas acciones se pueda brindar certidumbre a los operadores respecto a 

operaciones sin interferencias perjudiciales, garantizando así la provisión de los servicios a la 

población bajo la observancia de las normas técnicas aplicables, resultando en servicios con 

condiciones de calidad y cobertura apropiadas para los usuarios y las audiencias. Por otro lado, se 

prevé que con estas acciones se fomente la competencia y mayor cobertura de servicios. 

7. Estudio complementario de ocupación de bandas relevantes del espectro 

Con el fin de obtener información relevante, actualizada y de primera mano, acerca del uso y 

ocupación de ciertas bandas de frecuencia que se tornan relevantes en virtud de las acciones en 

curso en materia de planeación de espectro, el Instituto coordinó la realización de un Estudio 

especializado de medición y análisis de la ocupación de diversas bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico a nivel nacional. El estudio concluyó en diciembre de 2014; en el trimestre que se 

reporta, se llevó a cabo la extracción de la información recabada, así como la integración de los 

reportes de ocupación de cada banda de frecuencia por sitio de medición. 

El Estudio fue diseñado para determinar los niveles de ocupación de las bandas de interés mediante 

mediciones de campo en las localidades con mayor índice poblacional y relevancia comercial, así 

como en las principales autopistas del país. 

Las bandas incluidas en este estudio fueron: 

• 410-430 MHz • 1710-1725 / 2110-2125 MHz • 2300-2320 MHz 

• 470-512 MHz • 1755-1770 / 2155-2170 MHz • 2345-2400 MHz 

• 821-824 / 866-869 MHz • 1770-1780 / 2170-2180 MHz • 2320-2345 MHz 

• 896-901 / 935-940 MHz • 3400-3600 MHz 

El proyecto consta de seis fases, cinco de las cuales corresponden a la realización de 350 

mediciones geográficamente distribuidas en las principales localidades del País (ver Tabla 15). 
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Tabla 15. Fases del Estudio complementario de ocupación de bandas relevantes del espectro 

Fuente: IFT 

Una vez finalizada la extracción de la información y la generación de los respectivos reportes, el 

Instituto contará con información veraz y actualizada sobre el nivel de ocupación de las bandas del 

espectro incluidas en el Estudio, para de esta forma contar con los elementos indispensables para la 

planeación y administración de este escaso recurso, permitiendo entre otras cosas, el disponer en el 

mediano plazo de una mayor cantidad de espectro para aplicaciones de alto impacto social, como lo 

son las comunicaciones inalámbricas de banda ancha. 
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Despliegue y Modernización de la Infraestructura de las Telecomunicaciones y 

Radiodifusión 

1.	 Lineamientos de Multiprogramación 

El 9 de febrero de 2015, el Pleno del Instituto emitió los Lineamientos Generales para el Acceso a la 

Multiprogramación, publicados en el DOF el 17 de febrero de 2015 (ver Figura 20). 

Estos lineamientos tienen el fin de regular, de acuerdo al artículo 158 de la LFTR los requisitos para 

la autorización de acceso a la multiprogramación, conforme a los principios de competencia y 

calidad, garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera particular la 

concentración nacional y regional de frecuencias. Los lineamientos constan de 30 artículos 

distribuidos en 7 capítulos: 

•	 Disposiciones generales 

•	 Requisitos para la autorización de acceso a la multiprogramación 

•	 Acceso a canales de programación en multiprogramación por parte de terceros 

•	 Acceso a canales de programación en multiprogramación por parte de concesionarios 

de radiodifusión con concentración regional o nacional de frecuencias 

•	 Acceso a canales de programación en multiprogramación por parte de AEP o AEPS en 

mercados relevantes 

•	 Aplicación de los lineamientos en caso de concesionarios de radiodifusión que ya 

cuenten con autorización previa para multiprogramar 

•	 Verificación, supervisión y sanciones. 

Figura 20. Línea de tiempo de actividades del proyecto “Lineamientos de Multiprogramación” 

Fuente IFT 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5382262&fecha=17/02/2015
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Beneficios Potenciales 

Con los lineamientos propuestos se otorga certeza a los regulados en el trámite de autorización para 

multiprogramación que se establece en la LFTR, al fijar de manera clara y específica los requisitos y 

procedimientos a realizar, así como las obligaciones y derechos que con motivo de dicha 

autorización adquieren. 

Se fomenta el sano desarrollo de los concesionarios de radiodifusión y programadores (nacionales, 

nacionales independientes o extranjeros) en un entorno dinámico que favorece mayor competencia, 

eficiencia y calidad en los servicios de radiodifusión, lo que redunda en beneficio de la industria de 

la radiodifusión y las audiencias. 

Se Impulsa el uso racional y planificado del espectro radioeléctrico, favoreciendo la utilización 

eficiente de la infraestructura de transmisión y promoviendo su mejor aprovechamiento para 

ofrecer un mejor servicio a las audiencias, con lo que los concesionarios y programadores 

obtendrían beneficios económicos. 

2. Televisión Digital Terrestre (TDT) 

Avances en la Transición a la TDT 

De las 716 estaciones de televisión analógicas que existían, 89 están pendientes de asignación 

mientras que 627 cuentan con canal digital asignado de la siguiente manera: 29 han transitado a 

TDT, 257 son pares digitales15 en operación (incluye 2 intermitentes), 150 han sido autorizadas y se 

encuentran en proceso de instalación (incluye 13 intermitentes) y 191 están en proceso de 

autorización, la distribución se puede ver en la Figura 21. 

15 Canal adicional, que se refiere a un canal de transmisión asignado a concesionarios de televisión o permisionarios de televisión por el Instituto para la 
transición a la TDT. 
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Figura 21. Distribución de asignaciones de Pares Digitales para la TDT 

Estaciones TDT autorizadas y en operación 

Actualmente se han registrado 455 estaciones TDT las cuales cuentan con autorización para su 

operación, por otro lado existen 293 estaciones que ya se encuentran operando, como se muestra 

en la Figura 22. En la Figura 23 se observa el crecimiento histórico que han tenido en ambas 

clasificaciones. 

Figura 22. Estaciones de TDT autorizadas y en operación. 

Fuente: IFT 
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Figura 23. Crecimiento de las Estaciones de TDT autorizadas y en operación. 

Terminación de transmisiones de señales analógicas de televisión en Reynosa, 

Matamoros y Nuevo Laredo, Tamaulipas 

El 21 de noviembre de 2014 se presentó ante el Instituto el oficio de la SCT a través del cual remitió 

la penetración alcanzada en diversas áreas de cobertura de la Región Frontera Noreste; para el 8 de 

diciembre de 2014 se recibió un alcance al mencionado oficio, donde la SCT informa el detalle por 

municipio de las penetraciones alcanzadas por área de cobertura de cada estación de la Región 

Frontera Noreste. 

En ese sentido se acreditó la actualización del supuesto contenido, consistente en que en las áreas 

de cobertura de dichas estaciones se rebasa el 90% de penetración con receptores aptos para recibir 

transmisiones digitales en los hogares de escasos recursos definidos por SEDESOL. De igual forma y 

para efectos de salvaguardar la continuidad del servicio público de radiodifusión, el IFT dictaminó 

que en las áreas de cobertura de las estaciones se realizarán transmisiones digitales de televisión 

radiodifundida. 

Con base en lo anterior el 16 de diciembre de 2014 se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que el 

Pleno del Instituto determinó la terminación de transmisiones analógicas en las áreas de cobertura 

de diversas estaciones de televisión radiodifundida que prestaban servicio en Nuevo Laredo, 

Reynosa y Matamoros en el estado de Tamaulipas, estableciendo que el 14 de enero del 2015 a las 

00:00 horas, cesarán de manera definitiva 4 señales en las ciudad de Reynosa, 4 en la ciudad de 

Matamoros y 6 en la ciudad de Nuevo Laredo. A lo cual se dio cumplimiento en tiempo. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5376060&fecha=16/12/2014
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Terminación de transmisiones de señales analógicas de televisión en Mexicali 

El 23 de febrero de 2015 se presentó ante el Instituto el oficio de la SCT, a través del cual remitió la 

información sobre la penetración alcanzada en diversas áreas de cobertura de la Región Frontera 

Norte, entre las que se incluye, Mexicali, Baja California. En ese sentido, se acreditó un índice de 

penetración superior al 90% con receptores aptos para recibir transmisiones digitales en los hogares 

de escasos recursos definidos por SEDESOL. De igual forma y para efectos de salvaguardar la 

continuidad del servicio público de radiodifusión, el IFT dictaminó que en las áreas de cobertura de 

las estaciones se realizarán transmisiones digitales de televisión radiodifundida. 

Con base en lo anterior el 5 de marzo se publicó en el DOF, el Acuerdo por el que el Pleno del 

Instituto determinó la terminación de transmisiones analógicas en las áreas de cobertura de diversas 

estaciones de televisión radiodifundida que prestaban servicio en Mexicali en el Estado de Baja 

California, estableciendo que el 26 de marzo de 2015 a las 00:00 horas, cesarán de manera 

definitiva 6 señales en la ciudad de Mexicali. 

Acciones de vinculación y comunicación 

Durante el primer trimestre del año, cumpliendo con la responsabilidad de brindar información a la 

población sobre la transición a la TDT y la Terminación de Transmisiones Analógicas, se realizaron 

las siguientes acciones: 

•	 Campañas de difusión masiva y materiales informativos como cápsulas audiovisuales e 

infografías 

•	 Actualización del Micrositio de TDT 

•	 Seguimiento a los convenios firmados con la Asociación Nacional de Tiendas de 

Autoservicio y Departamentales, A.C. (ANTAD) y la Procuraduría Federal del 

Consumidor (PROFECO) de los que se desprende la distribución y difusión de 

materiales informativos, capacitación del personal de tiendas departamentales y 

especializadas. 

•	 Seguimiento al Centro de Contacto TDT por medio del número telefónico gratuito 01 

800 880 2424, en el cual se atendieron 2,202 llamadas en el periodo de enero – marzo. 

Los estados de los que se recibieron más llamadas fueron Tamaulipas con 564 

llamadas, D.F con 202 y Baja California con 181, considerando que se realizaron 

apagones en 2 de esas 3 entidades 

•	 Atención a la ciudadanía, a través de la Mesa de Atención Ciudadana del IFT, para la 

cual se atendieron 46 dudas relacionadas con la TDT 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5384390&fecha=05/03/2015
http://www.tdt.mx/
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• Por su parte los concesionarios de acuerdo a lo establecido en la política de TDT 

llevaron a cabo también acciones para informar a su audiencia sobre el apagón. 

Es importante mencionar que a partir del 1 de abril, el IFT no podrá llevar a cabo campañas ni 

apagones analógicos, hasta que concluya el proceso electoral el 7 de junio de 2015. 

Beneficios Potenciales de la TDT 

Generar condiciones para que los Concesionarios de Televisión y Permisionarios de Televisión 

puedan prestar a la sociedad el servicio de televisión digital completamente gratuito con imágenes 

y sonido de mayor fidelidad y/o resolución que las que actualmente permiten las transmisiones 

analógicas; mayor oferta de canales y programas; además de servicios interactivos como: guías de 

programación, opciones de audio y subtítulos, entre otros. 

Fomentar el sano desarrollo de los Concesionarios de Televisión y Permisionarios de Televisión en un 

entorno dinámico que favorezca una mayor competencia, cobertura y convergencia de servicios en 

beneficio del público. 

Impulsar el uso racional y planificado del espectro radioeléctrico que favorezca la utilización 

eficiente de la infraestructura de transmisión y promueva su mejor aprovechamiento, utilizando el 

estándar A/5316 de ATSC, así como otros estándares compatibles con su desarrollo y crecimiento 

para ofrecer un mejor servicio al público. 

Así mismo el apagón analógico permite el despeje de la Banda de 700 MHz, que actualmente es 

ocupado parcialmente por señales analógicas de televisión, lo cual permitirá el desarrollo de una 

red móvil mayorista compartida de cuarta generación. 

16 Estándar que permite la difusión IP de la Televisión digital orientado a receptores portátiles o móviles. 
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Derechos e Intereses de los Usuarios y las Audiencias 

1.	 Sistema de Monitoreo, Medición y Análisis de Medios y Contenidos Audiovisuales 

Investigación de Mercados y Contenidos Audiovisuales 

En el mes de enero de 2015, el Instituto concluyó los estudios sobre oferta y consumo de 

programación para público infantil en Radio, Televisión Radiodifundida y Restringida. Estos estudios 

aportan elementos para identificar las variables que intervienen en el consumo de medios por parte 

de las niñas y los niños en México y se dividen en cinco capítulos: 

•	 Perfil sociodemográfico y psicográfico del universo de niñas y niños en México para 

comprender en primera instancia, la dimensión de la que se deben ocupar medios de 

comunicación y el Estado 

•	 Panorama de la oferta y consumo de televisión abierta de la población infantil en México 

•	 Oferta y consumo de televisión restringida por parte de niños y niñas en México 

•	 Oferta y consumo de programas radiofónicos por parte de niñas y niños 

•	 Revisión de los incentivos a la producción de contenidos infantiles en diversos países, con el 

objetivo de conocer distintos esquemas que podrían enriquecer la toma de decisiones. 

Como producto del análisis de los resultados de dichos estudios se sometió al Pleno del Instituto el 

pasado 9 de febrero el documento “Estudios Sobre Oferta y Consumo de Programación para Público 

Infantil en Radio, Televisión Radiodifundida y Restringida”. El Pleno determinó que es necesario que 

se creen mecanismos que incentiven a los concesionarios a incluir barras programáticas dirigidas al 

público infantil, cuyos contenidos promuevan en su conjunto la cultura, el deporte, la conservación 

del medio ambiente, el respeto a los derechos humanos, el interés superior de la niñez, la igualdad 

de género y la no discriminación, y que dichas barras incorporen más producción nacional para que 

otorguen a los contenidos radiodifundidos identidad y valores nacionales propios. 

Asimismo acordó remitir una copia del documento a las autoridades competentes en materia de 

regulación de contenidos y se instruyó a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (UMCA) del 

Instituto para coordinar sus esfuerzos con otras instancias del gobierno y del ámbito académico para 

determinar los mecanismos a los que hace referencia la LFTR. 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/comunicacion-y-medios/estudioninos110215v1.pdf
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2. Atención Ciudadana

Con el fin de otorgar asesoría confiable y apoyo para la resolución de inconformidades a los usuarios 

de servicios de las TyR, el área de Vinculación Institucional del IFT, brinda atención ciudadana a 

través del número gratuito 01 800 2000 120; de manera presencial en el módulo de atención 

ciudadana situado en las instalaciones del Instituto, ubicado en Insurgentes Sur 1143, Planta Baja; y 

por medio del correo electrónico: atencion@ift.org.mx. Además, se da seguimiento a las quejas 

ingresadas en el sistema “IFT por mí” y por medio de escrito libre recibido en oficialía de partes del 

Instituto. 

Durante el periodo enero-marzo 2015, se recibieron 3,619 quejas y se brindó un total de 2,439 

asesorías (ver Tabla 16 y Tabla 17). 

Tabla 16. Atención a Usuarios 1° Trimestre 2015 (Quejas Recibidas) 

Fuente: IFT
 

Tabla 17. Atención a Usuarios 1° Trimestre 2015 (Asesorías)
 

Fuente: IFT 

mailto:atencion@ift.org.mx
http://www.micofetel.gob.mx/
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3. Formato de recibo telefónico de Teléfonos de México (Telmex) y Teléfonos del Noroeste

(Telnor)

El 18 de marzo de 2015, se aprobó el Acuerdo mediante el cual el pleno del IFT autoriza el formato 

de la factura del AEP en los servicios de Telecomunicaciones fijos. Con el nuevo formato del recibo 

telefónico, Teléfonos de México (Telmex) y Teléfonos del Noroeste (Telnor) como integrantes del 

AEP, facturarán de forma separada y diferenciada los servicios de telecomunicaciones, así como 

cualquier otro bien y/o servicio prestados a sus clientes y que sean distintos a los de 

telecomunicaciones, con el fin de que los usuarios cuenten con información más clara y 

transparente sobre lo que pagarán. 

Por ello, a partir de la facturación correspondiente al mes de abril, el formato de factura de Telmex 

y Telnor contendrá un aviso en el que se señala el monto que el usuario tendría que pagar en caso 

que éste decidiera terminar, al momento de la facturación su relación contractual, derivado de la 

venta de bienes o servicios distintos a los de telecomunicaciones. Esto permitirá: 

a) Distinguir de manera clara los conceptos asociados a servicios de telecomunicaciones

prestados, de cualquier otro bien o servicio que no sea de telecomunicaciones o

cualquier servicio prestado por otra empresa contratado por el suscriptor y facturado por

estas empresas

b) Realizar el pago independiente de los servicios de telecomunicaciones provistos y

cualesquier otros bienes o servicios incluidos en la factura.

De igual forma, los usuarios podrán constatar que con motivo de la eliminación de la larga distancia 

nacional, todas las llamadas que se originen dentro del territorio nacional son consideradas como 

llamadas de servicio local. 

4. Medición de la Calidad del Servicio Local Móvil

Las mediciones de la calidad del servicio local móvil de los diferentes operadores en sus respectivas 

tecnologías de acceso, tienen el objetivo de que el servicio local móvil se preste en mejores 

condiciones de calidad en el territorio nacional, en beneficio de los usuarios. 

Con base al Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil y su Metodología de 

Mediciones, se realizaron las actividades descritas en la Tabla 18 por parte de la Dirección General 

Adjunta de Vigilancia del Espectro Radioeléctrico. 

http://apps.ift.org.mx/publicdata/P_IFT_180315_85.pdf
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Tabla 18. Actividades realizadas en el trimestre 

Fuente IFT 

Las mediciones se realizan de manera aleatoria, sin previo aviso y simultánea a todos los 

concesionarios en condiciones equivalentes, y dentro de las zonas de cobertura garantizada que los 

mismos concesionarios declaran por cada tecnología de acceso y por cada uno de los servicios a ser 

evaluados. 

Los resultados de las mediciones se encuentran para su consulta en el Anexo F. 
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Normatividad de los Sectores de las Telecomunicaciones y la Radiodifusión 

1.	 Reglas para el Otorgamiento de Autorizaciones 

El 28 de enero, el Pleno del Instituto acordó someter a consulta pública durante el periodo del 3 de 

febrero al 3 de marzo de 2015, el Anteproyecto de las Reglas para el otorgamiento de 

autorizaciones en materia de telecomunicaciones al amparo de la LFTR. 

En el Anteproyecto, se incluyen las reglas de carácter general que establecen los requisitos y plazos 

aplicables a las solicitudes de autorización que se presenten ante el IFT a fin de poder llevar a cabo 

las siguientes actividades en materia de telecomunicaciones: 

•	 Establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de telecomunicaciones sin 

tener el carácter de concesionario 

•	 Instalar, operar o explotar estaciones terrenas para transmitir señales satelitales 

•	 Instalar equipos de telecomunicaciones y medios de transmisión que crucen las fronteras del 

país 

•	 Explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias asociados a 

sistemas satelitales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio 

nacional 

• Utilizar temporalmente bandas del espectro para visitas diplomáticas. 

Cabe señalar que el Anteproyecto de Reglas de Autorizaciones no le es aplicable al AEP en el sector 

telecomunicaciones ni a los concesionarios que formen parte del grupo económico de éste, debido a 

que el artículo 174 de la LFTR establece que ninguno de ellos puede participar de manera directa o 

indirecta en alguna empresa comercializadora de servicios. 

Con base en las participaciones, comentarios y preguntas recibidas como resultado de la consulta 

pública, se elaboró el informe de resultados de dicha consulta pública y el documento de AIR, los 

cuales junto con el proyecto de Reglas de Autorizaciones se prevé someterlos a consideración del 

Pleno del IFT durante el segundo trimestre del año. 

2.	 Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) para los 

sectores de telecomunicaciones y radiodifusión (TyR) 

El 12 de enero de 2015, se publicaron en el DOF las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de 

Competencia Económica (LFCE) para los sectores de TyR, mismas que fueron aprobadas por el Pleno 

del IFT y con las cuales este órgano regulador ejercerá sus atribuciones en los procedimientos que 

sustancie en materia de competencia económica. 

http://www.ift.org.mx/iftweb/industria-2/industria-intermedia-nv/consulta-publica-respecto-al-anteproyecto-reglas-para-el-otorgamiento-de-autorizaciones-en-materia-de-telecomunicaciones-al-amparo-de-la-ley-federal-de-telecomunicaciones-y-radiodifusion/
http://apps.ift.org.mx/publicdata/P_IFT_280115_9_c_anexos.pdf
http://apps.ift.org.mx/publicdata/DOF_P_IFT_EXT_070115_29.pdf
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Con las nuevas Disposiciones Regulatorias, se da claridad y certeza jurídica a los Agentes 

Económicos sobre la aplicación del marco conceptual de la LFCE, toda vez que desarrollan y 

detallan los alcances de dicha Ley, así como los mecanismos que instrumentará el IFT para el 

desahogo de los procedimientos establecidos en la misma. 

Por otro lado, se determinan los tiempos y formas de actuación en los diversos procedimientos 

derivados de la LFCE, como por ejemplo, las investigaciones, las visitas de verificación, las 

solicitudes de orientación general, así como del proceso de opinión formal, entre otros. De igual 

forma, se establece la posibilidad de acogerse al beneficio de dispensa al colaborar en la 

investigación de una práctica monopólica absoluta, entre otros. 

Beneficios potenciales 

Con la publicación de las disposiciones regulatorias se consolida el nuevo marco jurídico en materia 

de competencia económica y regulación de los sectores de las TyR. Lo que se busca con este nuevo 

marco normativo no sólo es el beneficio de la certeza jurídica de los Agentes Económicos 

involucrados, sino fortalecer el proceso de competencia en beneficio de los consumidores 

mexicanos. 

3. Trámites a la Industria 

Durante el primer trimestre de 2015, el Instituto recibió un total de 9,429 solicitudes de trámite, 

siendo 3,385 de telecomunicaciones, 672 de radiodifusión y 5,372 del Registro Público de 

Concesiones (RPC). De estos 9,429 asuntos recibidos durante el periodo reportado, se atendieron 

8,092 quedando un total de 1,337 solicitudes en proceso de atención que corresponden sólo a los 

recibidos durante el primer trimestre de 2015. 

Por otro lado, es importante señalar que aunado al número de trámites recibidos en el periodo 

reportado, de los trámites recibidos con anterioridad al mes de enero de 2015 y que contaban con 

rezago, se atendieron 1,834. Con lo anterior, durante el primer trimestre de 2015 se atendieron un 

total 9,926 trámites, de los cuales 3,899 corresponden a concesionarios de telecomunicaciones, 

1,197 de radiodifusión, y 4,830 de trámites recibidos para inscripción en el RPC o en el sistema 

electrónico de registro de tarifas (ver Figura 24). El detalle de estos trámites se puede consultar en 

el Anexo G. 
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Figura 24. Trámites Atendidos por el IFT (enero-marzo 2015) 

En la Figura 25 se presentan los tiempos de respuesta mínimos, máximos y promedio por sector para 
la atención de trámites. 

Figura 25. Tiempos de respuesta en atención a trámites 

4. Monitoreo y Vigilancia del Espectro Radioeléctrico 

Durante el primer trimestre del año se realizaron mediciones de parámetros técnicos de diversos 

servicios que ocupan el espectro radioeléctrico a nivel local, desde el Centro de Control Iztapalapa. 

Estas mediciones, son acordes con lo establecido en el Programa de Trabajo para el año 2015 de la 
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Dirección General Adjunta de Vigilancia del Espectro Radioeléctrico (DGA-VESRE), adscrita a la
 

Unidad de Cumplimiento del Instituto.
 

A nivel foráneo, del 9 al 13 de febrero del 2015 se llevó a cabo el monitoreo y vigilancia de diversos
 

servicios que ocupan el espectro radioeléctrico en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, desde las 


Unidades Móviles de Radiomonitoreo.
 

Los resultados de las acciones realizadas, son:
 

•	 14,791 mediciones de parámetros técnicos de diversos servicios que ocupan el espectro 

radioeléctrico a nivel local (ver Tabla 19), 4,846 más de lo anunciado en el Programa 2015 

•	 2,770 mediciones de parámetros técnicos de diversos servicios que ocupan el espectro 

radioeléctrico a nivel foráneo (ver Tabla 20) 

•	 Comparación de los parámetros técnicos obtenidos, con los autorizados en las Disposiciones 

Técnicas del IFT; las Normas Oficiales Mexicanas en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión; así como en los ordenamientos jurídicos aplicables, con la finalidad de 

construir los muestreos estadísticos que podrían derivar en visitas de Inspección-Verificación 

•	 Identificación y localización de 23 usuarios no autorizados para utilizar el espectro 

radioeléctrico, lo cual generó las solicitudes correspondientes al área de verificación para 

visitas. 
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Tabla 19. Mediciones Locales Realizadas 

Fuente IFT 

Tabla 20. Mediciones Foráneas Realizadas 

Fuente IFT 
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Atención a Solicitudes y/o Denuncias de Interferencia 

Con el fin de propiciar un entorno radioeléctrico libre de interferencias perjudiciales y dar 

certidumbre a los usuarios, permisionarios y concesionarios autorizados para utilizar el espectro 

radioeléctrico, durante el trimestre reportado se atendieron las solicitudes y/o denuncias de 

interferencia, de la siguiente forma: 

De un total de 56 solicitudes y/o denuncias recibidas, 23 ya se encuentran atendidas, 21 se 

encuentran en proceso de atención y 12 se encuentran pendientes (ver Figura 26). Asimismo, 

durante el periodo señalado se atendieron tres solicitudes/denuncias que se tenían pendientes del 

2014, cuatro más se encuentra en proceso de atención y una se encuentra pendiente. 

Figura 26. Solicitudes/Denuncias de Interferencia atendidas en el periodo 

Fuente IFT 

Se tiene como meta atender las solicitudes/denuncias que ingresen durante el presente año, en al 

menos un 85% al cierre del ejercicio. 
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5. Opiniones del Estado de Cumplimiento 

Durante el periodo que se reporta, la Unidad de Cumplimiento (UC) otorgó opiniones de 

cumplimiento de concesionarios y permisionarios, las cuales son requeridas para resolver sobre las 

solicitudes de prórroga de la vigencia, solicitud de servicios adicionales o ampliaciones de cobertura 

correspondientes; en este sentido, se remitieron 13 opiniones (ver Tabla 21). 

Tabla 21. Opiniones de Cumplimiento a Concesionarios 

Fuente: IFT 
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6.	 Inspección / Verificación de Concesionarios 

Durante el periodo reportado, se realizaron 256 visitas de inspección-verificación a concesionarios, 

autorizados y demás sujetos regulados, con la finalidad de corroborar el debido cumplimiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en materia de telecomunicaciones y 

radiodifusión aplicables, así como las previstas en los títulos correspondientes (ver Figura 27). 

Figura 27. Distribución de Visitas de Verificación realizadas durante enero-marzo 2015 

Fuente IFT 

Como resultado de las 256 visitas durante el trimestre se obtuvo lo siguiente: 

•	 En materia de telecomunicaciones: 15 actas se glosan por no presentar irregularidades, 72 

actas se encuentran en análisis técnico jurídico 

•	 En materia de radiodifusión: 157 se glosan por no presentar irregularidades y 12 se 

encuentran en análisis técnico jurídico. 

7.	 Procedimientos Sancionatorios 

Durante el primer trimestre de 2015, la Unidad de Cumplimiento (UC) recibió 60 asuntos para iniciar 

el procedimiento administrativo de sanción, la distribución del estatus actual se muestra en la 

Figura 28. 
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Figura 28. Estado de Procedimientos Sancionatorios Recibidos 

Fuente IFT 

Asimismo, se resolvieron 30 procedimientos sancionatorios (ver Figura 29) de los cuales, uno se 

amonestó por única ocasión; a cinco no se ha aplicado sanción y a 24 de ellos se han impuesto 

sanciones pecuniarias por un monto de 5.21 mdp (en 8 casos, se sancionó con la pérdida de los 

bienes en favor de la Nación). Al 31 de marzo, en 11 procedimientos las sanciones respectivas no 

fueron impugnadas, haciendo un total de 1.99 mdp. 

Figura 29. Resultado de Procedimientos Sancionatorios Concluidos 

Fuente IFT 

8. Recaudación de Ingresos por Uso de Frecuencias del Espectro Radioeléctrico 

Durante el primer trimestre del 2015, se recibieron un total de 2,624 pagos por concepto del uso de 

frecuencias del espectro radioeléctrico, recaudando un total de 6,691.7 Mdp por dicho concepto. 

Este pago se desglosa como se muestra en la Figura 30. 
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Figura 30. Conceptos de pago por Uso de Espectro Radioeléctrico 

Fuente IFT 

El 3.5% de los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos se destinarán al 

Instituto. Como actividad subsecuente, se realizará el análisis de aquellos que no efectuaron el pago 

correspondiente para su posterior requerimiento de cumplimiento. 

9. Asuntos en materia litigiosa 

Actualmente se atiende un universo de 545 asuntos en materia litigiosa, de los cuales 292 

corresponde a juicios de amparos, 138 a juicios de nulidad y 115 a recursos administrativos. Además 

de 300 requerimientos formulados por diversas autoridades (ver Figura 31). 

Figura 31. Total de Asuntos en Materia Litigiosa 

Fuente IFT 

Dentro de los asuntos a destacar, se encuentran en trámite 62 litigios sobre desacuerdos de 

interconexión, 16 de preponderancia, 7 sobre televisión digital terrestre, 7 sobre los lineamientos 

de retransmisión de contenidos, 5 relacionados con prórrogas de la banda 2.5GHz y los últimos 2 

sobre regulación asimétrica en el mercado de enlaces (ver Figura 32). 
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Figura 32. Asuntos en Materia Litigiosa por tema 
Preponderancia 

NOTA: Los 62 desacuerdos son amparos donde se señaló al instituto como autoridad responsable. 
Fuente: IFT 

Por otro lado, se presentaron un total de 38 juicios de amparo en contra de las resoluciones de 

preponderancia, de los cuales, 30 corresponden a la resolución de preponderancia en materia de 

radiodifusión y 8 a la resolución de preponderancia en materia de telecomunicaciones (ver Figura 

33). 

Figura 33. Juicios de Preponderancia 
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De los 38 juicios de amparo promovidos en contra de las resoluciones de preponderancia, 22 de los 

promovidos en contra de la resolución de preponderancia en materia de radiodifusión se encuentran 

concluidos en segunda instancia a favor de los intereses del IFT. 

Sentencias Relevantes 

En el trimestre reportado, se notificaron 18 sentencias dictadas por los Tribunales Colegiados en 

Materia Administrativa Especializados, en igual número de juicios de amparo, en los que se reclama 

la resolución de Preponderancia en materia de radiodifusión. De las 18 sentencias, en 12 se 

confirmó la dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en las 

que se sobresee en el juicio de garantías y se niega el amparo a las quejosas; en 5 juicios se 

confirma el sobreseimiento decretado por la Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa 

Especializado, y en uno se confirmó el sobreseimiento y la negativa del amparo decretado por la 

Juez Primero de Distrito Especializado. 

Se recibió sentencia dictada en primera instancia en la que en el juicio de garantías se reclamó el 

inicio del procedimiento administrativo para determinar la existencia de AEP en el sector de la 

radiodifusión, y el acuerdo por el que se determinó que la quejosa no tiene legitimación para 

intervenir en el procedimiento, ni tiene el carácter de interesado en el procedimiento, en la que la 

Juez de Distrito en Materia Administrativa Especializado, determinó sobreseer y negar el amparo a 

la parte quejosa. 

Asimismo, se recibió sentencia dictada en primera instancia en la que se reclaman actos 

relacionados con prórrogas de la banda 2.5 GHz., en la que la Juez Primero de Distrito en Materia 

Administrativa, determinó sobreseer en el juicio de amparo por falta de interés de la parte quejosa. 

10.Normas Oficiales Mexicanas que terminaron su período quinquenal 

El 19 de noviembre de 2014, las siguientes Normas Oficiales Mexicanas (NOMs) de 

telecomunicaciones terminaron su período de vigencia de 15 años: la NOM-151-SCT1-1999 y la NOM-

152-SCT1-1999 relativas a Interfaz a redes públicas para equipos terminales y a la Interfaz digital a 

redes públicas (Interfaz digital a 2048 kbit/s), respectivamente. 

Con el fin de evitar un vacío en la regulación, el Instituto público en el DOF el 7 de marzo de 2015 

la Disposición Técnica IFT-004-2014 “Interfaz a Redes Públicas para Equipos Terminales”, la cual 

sustituye en todos sus términos a la NOM-151-SCT1-1999, a fin de contar con un marco técnico 

regulatorio que establezca las condiciones mecánicas y eléctricas, así como los métodos de prueba, 

de los parámetros técnicos mínimos necesarios que debe cumplir todo aquel equipo terminal que se 

conecte o interconecte a través de un acceso alámbrico a una red pública de telecomunicaciones. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5378145&fecha=07/01/2015
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De igual manera, el Instituto publicó en el DOF la Disposición Técnica IFT-005-2014 “Interfaz Digital 

a Redes Públicas (Interfaz Digital a 2 048 kbit/s)”. 

Con lo anterior, se garantiza la existencia del marco técnico regulatorio de mérito, y el Instituto 

seguirá trabajando en el proceso respectivo para la creación de disposiciones técnicas que resulten 

acordes con la satisfacción de las necesidades que exige el presente y el futuro de las 

telecomunicaciones, mediante la ejecución de dos proyectos y las Consultas Públicas 

correspondientes, previstas en el PAT 2015 del Instituto: Actualización de la Disposición Técnica 

IFT-004-2014 y Actualización de la Disposición Técnica IFT-005-2014. 

El 27 de marzo de 2015 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones emite la Disposición Técnica IFT-006-2015 Telecomunicaciones-Interfaz-Parte 

de transferencia de mensaje del sistema de señalización por canal común”, en sustitución dela 

NOM-111-SCT1-1999, y tiene por objeto proporcionar una visión global del Sistema de Señalización 

Número 717 describiendo sus diversos elementos funcionales y la relación entre dichos elementos. 

La norma establece el sistema de señalización que satisface las exigencias de la señalización de 

control de las llamadas para servicios de telecomunicaciones tales como telefonía y transmisión de 

datos con conmutación de circuitos. Además de utilizarse como un sistema fiable para la 

transferencia de otros tipos de información entre centrales y centros especializados en redes de 

telecomunicaciones. Por lo que se utiliza para aplicaciones múltiples tanto en redes especializadas 

para servicios específicos, como en redes capaces de ofrecer múltiples servicios. 

17 Conjunto de protocolos de señalización telefónica empleado en la mayor parte de redes telefónicas mundiales. Su principal propósito es el 
establecimiento y finalización de llamadas. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5378146&fecha=07/01/2015
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5387063&fecha=27/03/2015


 

 

 

 
 

  

             

           

              

   

             

        

 

          

      

           

            

 

          

          

        

         

        

   

  

 
  

  

              

72 

Estudios, Investigaciones, Informes Periódicos, Anuarios y otros 
documentos
 

1. Informe estadístico, tercer trimestre 2014

El IFT dio a conocer el pasado 25 de marzo, el Informe Estadístico correspondiente al Tercer 

Trimestre de 2014, cuya integración y recolección de datos se realizó con base en una 

metodología que incluye las recomendaciones emitidas por el INEGI, la UIT y la Organización 

para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). 

Dicho reporte proporciona información confiable para la industria y la sociedad en general, 

contribuyendo a fomentar el adecuado desarrollo del mercado de las telecomunicaciones en 

México. 

Dentro de los principales cambios, respecto de los informes trimestrales presentados con 

anterioridad, destaca la publicación de indicadores alineados a las mejores prácticas 

internacionales, la desagregación de los servicios por operador, información de portabilidad 

numérica y la utilización de un mínimo de estimaciones de la información, en cuyo caso, se 

detalla la metodología estadística utilizada para cada una de ellas. 

La presentación de los datos tiene fines estrictamente informativos y las estadísticas 

correspondientes a la participación de los concesionarios, autorizados y grupo de interés 

económico en los mercados determinados por este Instituto está inscrita en el Registro 

Público de Concesiones. Además, las bases de datos de la información contenida en el 

reporte están disponibles para su descarga en la página de Internet del IFT, acorde con las 

políticas de datos abiertos. 

http://www.ift.org.mx/sites/default/files/comunicacion-y-medios/informes/informeestadistico32014vf.pdf
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Anexo A: Descripción metodológica para la medición de avances de 
Proyectos PAT 2015 

Los avances reportados para los proyectos del PAT 2015 durante el primer trimestre del año, fueron 

calculados de acuerdo al estado de sus principales entregables (ver Figura 34), éstos se clasificaron 

en 4 componentes para homologar criterios entre los proyectos de las distintas áreas. 

Figura 34. Criterios de avance de proyectos 

Para el avance que se presenta en la Tabla 22 se reporta el Avance Real Porcentual (AR%) por 

proyecto. Así, el avance porcentual total por estrategia se refiere a la suma del AR% entre el avance 

programado (AP%) de cada uno de los proyectos que integran cada estrategia del PAT 2015. Ver la 

siguiente formula: Avance de proyectos por estrategia 
f
=1 !"%i

Avance de proyectos por estrategia % x = ×100n
i=l !"%i

Donde: 

! = Estrategia 1, Estrategia 2, …….., Estrategia 6 

! = Proyecto 1, Proyecto 2, …….., Proyecto n 

AR% = Avance Real Porcentual del Proyecto i 

AP% = Avance Programado de Proyecto i 
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Tabla 22. Resumen de Proyectos PAT 2015 (enero-marzo 2015) 
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Fuente: IFT 
* AP% - Avance Programado porcentual 
** AR% - Avance Real porcentual 
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Anexo B: Temas Tratados en Eventos de Participación Internacional 
Tabla 23. Listado Temático de Eventos del 1° Trimestre 2015 
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Fuente IFT 
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Anexo C: Temas Tratados en Eventos de Participación Nacional 
Tabla 24. Descripción de eventos nacionales del 1° Trimestre 2015 
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Fuente IFT 
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Anexo D: Temas tratados por el Pleno del IFT 
Tabla 25. Asuntos relevantes del Pleno del IFT del 1° Trimestre 2015 
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Fuente IFT 
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Anexo E: Solicitudes de acceso al Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión 

Tabla 26. Concesionarios que presentaron solicitud de acceso al SESI 
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Fuente IFT 
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Anexo F: Mediciones de calidad del Servicio Local Móvil 

1.	 Resultados de la Evaluación en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos y Municipios 

Aledaños. 

Tabla 27. Mediciones de Calidad del Servicio Local Móvil – Telefonía - Cuernavaca 

Fuente: IFT 
Notas Telefonía 
Evaluación realizada en el periodo del 26 de Noviembre de 2014 al 23 de Enero de 2015. 
(*) Para los servicios de Telefonía y SMS en la tecnología 3G, las empresas del “Grupo Iusacell”, “Operadora Unefon” y 
“Grupo Telefónica México” no presentaron mapas de cobertura garantizada. No obstante lo anterior, derivado a que se 
detectó la prestación del servicio Telefonía y SMS en la tecnología 3G, se realizaron las mediciones de Calidad a estos 
servicios, con finalidad de que el usuario final conozca la calidad con la que se prestan. 
Para obtener los resultados de los indicadores aplicables al servicio de Telefonía, se realizó un muestreo estadístico de al 
menos 1,200 eventos que arroja un resultado con confianza del 95%, y un error de estimación menor o igual a 0.965% al 
considerar un valor de interés de 3%, utilizando la misma tecnología de acceso, entre dos líneas con servicio telefónico 
del mismo operador. 
Para los indicadores de Proporción de Intentos de Llamada Fallidos y Proporción de Llamadas Interrumpidas, el valor de 
cumplimiento debe ser menor al 3%. 
La calidad de audio se midió conforme al MOS (Mean Opinión Score), que describe la opinión de los usuarios en una 
transmisión de voz y los problemas asociados a dicha transmisión, como son ruido, distorsión en la voz, eco, 
desvanecimientos, etc. La medición de este identificador se llevó a cabo mediante la aplicación de algoritmos de 
comparación objetiva entre las señales transmitida y recibida, que no implica una apreciación humana. La escala de 
medición va desde 1 que representa muy mala calidad; y 5, que representa excelente calidad de audio. 
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Tabla 28. Mediciones de Calidad del Servicio Local Móvil - SMS – Cuernavaca 

Fuente: IFT 
Notas SMS 
Evaluación realizada en el periodo del 26 de Noviembre de 2014 al 23 de Enero de 2015. 
(*) Para los servicios de Telefonía y SMS en la tecnología 3G, las empresas del “Grupo Iusacell”, “Operadora Unefon” y 
“Grupo Telefónica México” no presentaron mapas de cobertura garantizada. No obstante lo anterior, derivado a que se 
detectó la prestación del servicio Telefonía y SMS en la tecnología 3G, se realizaron las mediciones de Calidad a estos 
servicios, con finalidad de que el usuario final conozca la calidad con la que se prestan. 
Para obtener los resultados de los indicadores aplicables al servicio de SMS, se realizó un muestreo estadístico de al 
menos 1,960 eventos que arroja un resultado con confianza del 95%, y un error de estimación menor o igual a 0.965%, al 
considerar un valor de interés de 5%, utilizando la misma tecnología de acceso, entre dos líneas con servicio telefónico 
del mismo operador. 
Para el indicador de Proporción de SMS Fallidos, el valor de cumplimiento debe ser menor al 5%. 

Tabla 29. Mediciones de Calidad del Servicio Local Móvil - Internet – Cuernavaca 

Fuente: IFT 
Notas Internet 
Evaluación realizada en el periodo del 26 de Noviembre de 2014 al 23 de Enero de 2015. 

Para obtener los resultados de los indicadores aplicables al servicio de Internet, se realizó un muestreo estadístico de al 
menos 600 eventos que arroja un resultado con confianza del 95%, y un error de estimación menor o igual a 1.365%, al 
considerar un valor de interés de 3%. 
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2. Resultados de la Evaluación en la Ciudad de León, Guanajuato y Municipios Conurbados.

Tabla 30. Mediciones de Calidad del Servicio Local Móvil – Telefonía - León 

Fuente: IFT 
Notas Telefonía 
Evaluación realizada en el periodo del 18 de Enero al 24 de Febrero de 2015. 
(*) Para los servicios de Telefonía y SMS en la tecnología 3G, las empresas del “Grupo Iusacell” y “Operadora Unefon” no 
presentaron mapas de cobertura garantizada. No obstante lo anterior, derivado a que se detectó la prestación del 
servicio Telefonía y SMS en la tecnología 3G, se realizaron las mediciones de Calidad a estos servicios, con finalidad de 
que el usuario final conozca la calidad con la que se prestan. 
Para obtener los resultados de los indicadores aplicables al servicio de Telefonía, se realizó un muestreo estadístico de al 
menos 1,200 eventos que arroja un resultado con confianza del 95%, y un error de estimación menor o igual a 0.965% al 
considerar un valor de interés de 3%, utilizando la misma tecnología de acceso, entre dos líneas con servicio telefónico 
del mismo operador. 
Para los indicadores de Proporción de Intentos de Llamada Fallidos y Proporción de Llamadas Interrumpidas, el valor de 
cumplimiento debe ser menor al 3%. 
La calidad de audio se midió conforme al MOS (Mean Opinión Score), que describe la opinión de los usuarios en una 
transmisión de voz y los problemas asociados a dicha transmisión, como son ruido, distorsión en la voz, eco, 
desvanecimientos, etc. La medición de este identificador se llevó a cabo mediante la aplicación de algoritmos de 
comparación objetiva entre las señales transmitida y recibida, que no implica una apreciación humana. La escala de 
medición va desde 1 que representa muy mala calidad; y 5, que representa excelente calidad de audio. 

Tabla 31. Mediciones de Calidad del Servicio Local Móvil - SMS - León 

Fuente: IFT 
Notas SMS 
Evaluación realizada en el periodo del 18 de Enero al 24 de Febrero 2015. 
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(*) Para los servicios de Telefonía y SMS en la tecnología 3G, las empresas del “Grupo Iusacell” y “Operadora Unefon” no 
presentaron mapas de cobertura garantizada. No obstante lo anterior, derivado a que se detectó la prestación del 
servicio Telefonía y SMS en la tecnología 3G, se realizaron las mediciones de Calidad a estos servicios, con finalidad de 
que el usuario final conozca la calidad con la que se prestan. 
Para obtener los resultados de los indicadores aplicables al servicio de SMS, se realizó un muestreo estadístico de al 
menos 1,960 eventos que arroja un resultado con confianza del 95%, y un error de estimación menor o igual a 0.965%, al 
considerar un valor de interés de 5%, utilizando la misma tecnología de acceso, entre dos líneas con servicio telefónico 
del mismo operador. 
Para el indicador de Proporción de SMS Fallidos, el valor de cumplimiento debe ser menor al 5%. 

Tabla 32. Mediciones de Calidad del Servicio Local Móvil - Internet - León 

Fuente: IFT 
Notas Internet 
Evaluación realizada en el periodo del 18 de Enero al 24 de Febrero 2015. 
Para obtener los resultados de los indicadores aplicables al servicio de Internet, se realizó un muestreo estadístico de al 
menos 600 eventos que arroja un resultado con confianza del 95%, y un error de estimación menor o igual a 1.365%, al 
considerar un valor de interés de 3%. 
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Anexo G: Trámites Relacionados a la Industria de Telecomunicaciones y 
de Radiodifusión 

Tabla 33. Trámites de Telecomunicaciones 
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Fuente: IFT 
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Tabla 34. Trámites de Radiodifusión 

Fuente: IFT 



 

 

 

 

 
  

  

96 

Tabla 35. Trámites RPC 

Fuente: IFT 



 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

  

97 

Fe de Erratas

La presente versión del informe sustituye a la publicada el 14 de mayo de 2015.
Se incluyen los siguientes cambios: 
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